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U i l  A R  I  O

AvumAMiKNTo: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión 
municipal Permanente del día 12 del actual.

A lcaldía PREsiDBNcrA: Bando dictando reglas con motivo de la 
circulación de peatones y carruajes en general.

S eckbtahía: Subastas pendientes de celebración. Otra para 
contratar la adquisición de iin horno crematorio con destino al 
Matadero y Mercado de Ganados.—Otra aplazándola para el día 
que se anuncie, relativo ai snuiinistro de piedra con destino ai 
.Servicio de .Aguas Potables y Residuarias, durante dos años. 
Número de lectores que han concurrido a la Biblioteca y Hetiie- 
roteca municipales durante el mes de diciembre último y resumen 
anual en las mismas,—-Acuerdos adoptados por la Comisión eje­
cutiva del Montepío Municipal durante e! corriente mes de enero. 
Estadística de mortalidad dnranle el mes de diciembre último. 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas^a las 
Sacramentales.—Licencias expedidas por los Negociados d.°, 4.“, 
Construcción de Obras del Ensanche y Dirección de Aguas Pota­
bles y Kesidnarias.—'Anuncios deterniiuaiido plazo para presen­
tación de reclamaciones en los proyectos de instalación de indus­
trias que se expresan. ,

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales.
O b r a s  .viunicipalks: Loa en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales.“;-Sei vi­
cios prestados por ios guardias municipales.—.Inicios, visitas y 
comisos verificados por las Delegaciones Municipales.

B eneficencia: Resnmen"íie enfermos asistidos en la consulta de 
Neurología durante el cuarto trimestre de 1926. —Resmiimi anual 
correspondiente al pasado año de 1926. de enfermos asistidos y 
operaciones practicadas en la consulta de Otorrinolaringología.

A b a s t o s : Precio en plaza de come.stibles, liijtiidos y coin- 
bustlbles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C e m en t er io s  Inhumaciones verificadas del 8 al 14 de enero 
de 1927.

A Y U N T A  M I E N T O

Comisión municipal Permanente
S esión orimnaria del dIa 12 de enero de 1 9 2 7 .-¿ .r -  

7ríícío.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Vallellano.—Asistieron ios Tenientes de Alcaide señores 
Antón, Qarcilaso de la Vega, Gómez Roldún, González del 
Valle, Martín Alvarez, Martin González y Resines.

Excusaron su asistencia por enfermedad los Sres. Orellana 
(Marqués de) y Romero.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos; 1 Quedar enterada de una comunicación del 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 31 del pa­
sado mes de diciembre, por la que ha tenido a bien acordar lo 
siguiente, visto el presupuesto ordinario del Interior del Ayun­
tamiento formado para el ejercicio de 1927, cuya cifra de in­
gresos y gastos asciende a la cantidad de 73.140.876,36 pese­
tas, y teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 300 
y 302 del Estatuto Municipal, reformados por Real decreto de 
5 de enero de 1926, en reiadóii con el artículo 9 .“ del Regla­
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924:

Primero, Que se consideren firmes los acuerdos adoptados 
por el Ayuntfmiiento Pleno de esta Corte en sus sesiones de 13 
y 15 de noviembre último, aprobatorios de dicho presupuesto, 
en la parte referente a todas aquellas partidas que no hayan 
sido objeto de rejDaro o de reclamación de ninguna dase, sin 
perjuicio de las resoluciones que recaigan sobre las consigna­
ciones .disconformes y que deban ser objeto de snbsaiiación o 
modificación a virtud de los distintos recursos o redamaciones 
que se hubiesen formulado contra cualquiera de las partidas de 
ingresos o de gastos, asi como contra las Ordenanzas forma­
das por las diversas exacciones municipales.

Segundo. Que se amplíe el crédito de 65.000 pesetas fi­
gurado en el artículo 5." del capítulo X del presupuesto de gas­
tos, para satisfacer diversas atenciones de las Escuelas Indus­
triales, en la suma correspondiente, al objeto de que se fije para 
tal atención la cantidad procedente, en virtud de lo estableci­
do en el Real decreto de 18 de junio líltimo y con arreglo al 
número de habitantes de este Municipio.

Tercero. Que no podrá hacerse efectiva ninguna de las 
exacciones con que se dota el presupuesto sin que previamente 
estén debidamente aprobadas de im modo definitivo las respec­
tivas Ordenanzas de cada una de ellas, y en tanto no haya re­
caído el acuerdo expreso o tácito de la Administración en vía 
gubernativa a los recursos interpuestos, bien contra los arbi­
trios o biea contra las Ordenanzas; y _

Cuarto. Que las modificaciones que sea preciso introducir 
en el presupuesto a causa de las resoluciones que recaigan en 
los recursos o reclamaciones formulados contra el mismo se ha­
gan con las formalidades que previene el Estatuto y el Regla­
mento de Hacienda municipales, y de tal manera que no resul­
te déficit inicial alguno; y una vez esto realizado se remita a 
esta Delegación de Hacienda, a los efectos procedentes el pre­
supuesto, en la forma en que haya quedado redactado, ya intro­
ducidas en el misino las modificaciones de referencia.

2.® Quedar enterada de una comunicación del señor De­
legado de Hacienda de la provincia, fecha 31 del pasado mes
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de diciembre, en la que hace constar, visto el presupnesto del 
Ensanche formado por el Ayuntamiento de esta Corte para el 
ejercicio de 1927, cuya suma de ingresos y gastos asciende a la 
cantidad de ltí,33í.64-l,3) pesetas, y dado que en ¡os ante­
cedentes obrantes en la correspondiente sección de esta depen­
dencia no aparece contra el mismo redamación de ninguna 
dase presentada durante el plazo reglamentario prevenido en 
el artículo 300 del Estatuto Municipal reformado por Real de­
creto de 5 de enero del corriente año, debe considerarse 
firme el acuerdo del Ayuntamiento Pleno adoptado en su sesión 
de 15 de noviembre último aprobando el relacionado presu­
puesto.

3 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 10 del corriente, en la que propone contribuya el Ayunta­
miento a la suscripción iniciada para erigir un monumento ai 
excelentísimo señor üeneral Marqués de Estella, en Jerez de 
la Frontera, con la cantidad de 3.000 pesetas, con cargo al 
capitulo de Imprevistos del presupuesto vigente, señalando tan 
sólo esta cifra en respeto al criterio de parquedad señalado e 
inspirado siempre por el honorable patriota que con tanta gloria 
dirige los destinos de nuestro pueblo.

4 . “ Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 8 del corriente, por el que da cuenta de un oficio 
del Letrado D. Enrique Rodríguez, de igual fecha, comuni­
cando que dicho día ha tenido lugar la venta en pública subasta 
extrajiidicial de las fincas de esta Corte pertenecientes a la 
testamentaría del Excmo. Sr. D. Lucas Aguirre y Juárez, ofre­
ciendo el acto el resultado siguiente:

Primero, La finca número 5 de la calle Nueva del Este, 
que ha salido a subasta por 86.912,59.pesetas, ha sido adjudi­
cada provisionalmente a D. Francisco Jiménez Morata en el 
precio tipo. .

Segundo. E! solar colindante a la finca antes expresada, 
que ha salido a licitación por 36,779,50 pesetas, ha quedado 
adjudicado al mismo, postor en e! indicado precio; y

Tercero. La mitad proindiviso de otro solar en la prolon­
gación de las calles de Alcalá y Sagasti, finca que ha salido a 
subasta en 157.641 pesetas, se ha declarado desierta.

El producto total obtenida por las Fundaciones rnediante 
las ventas de que se lia hecho mención asciende a la cantidad 
de 123.692 pesetas, que sumada a la obtenida por las ventas 
celebradas en Cuenca el día 3 de! actual componen un total 
de 290.498 pesetas.

5 . ° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 8 del corriente, por el que da cuenta de otro 
oficio del Letrado D. Enrique Rodríguez, de 4 del mismo mes, 
comunicando que en el día anterior se ha verificado en las 
Escuelas de Aguirre de la ciudad de Cuenca la venía en su­
basta pública extrajudicial de tre,s fincas urbanas pertenecien­
tes a la testamentarla del Excmo. Sr, D. Lucas Aguirre y 
Juárez, sitas en las calles de Don Mariano Catalina, núme­
ros 20 y 22 y Cervantes, 5, las tres enclavadas en la expresada 
ciudad de Cuenca, habiéndose abierto la licitación por el señor 
Presidente del 'fribunal de Subastas, constituido por las repre­
sentaciones del Ministerio de [iistmcción pública y del Patro­
nato de Aguirre en Cuenca, del Notario designado al efecto y 
del Letrado al principio mencionado, a las once horas del ex­
presado día, y tras larga y empeñada puja sostenida por los 
numerosos postores que acudieron al acto, se remataron las fin­
cas en la siguiente forma:

La situada en la calle de Don Mariano Catalina, 29, que 
estaba tasada en 33,287 pesetas, se ha adjudicado en la canti­
dad de 38.900, o sea con un alza sobre su precio tipo de 4,713 
pesetas.

La finca de igual calle y su número 22, valorada en pese­
tas 79.076, se ha adjudicado en la .suma de 105.703 pesetas, 
con alza, por tanto, de 26.627 pesetas sobre sn valoración, y 
por último, la finca de la calle de Cervantes, 5, que salió a 
subasta por 16.285 pesetas, lia sido rematada en 23.013 pese­
tas, también con alza de 6.728 pesetas.

La cantidad total obtenida mediante la venta de las tres 
citadas fincas asciende a 166.716 pesetas, con nn beneficio en 
favor de los Patronatos de 38.068 pesetas sobre el precio 
fijado, estimando de justicia el consignarse que ha contribuido 
muy especialmente al favorable resultado de las subastas el 
celo inteligente del representante del Ministerio de Instrucción 
pública, Presidente del Tribunal constituido conforme a la 
Real orden de 20 de octubre de 1926, según la que las ex­

presadas adjudicaciones tienen carácter provisional hasta tan­
to recaiga definitiva aprobación del expresado Centro minis­
terial, a cuyo efecto dará cuenta de las subastas celebradas y 
adjudicaciones hechas el señor Presidente dr'l niisino.

0 .“ Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Agustín Jarabo Hallado, con su esposa doña Manuela 
Trigo Fernández, liijos D, Agustín y doña Concepción Jarabo 
Trigo y madre política doña María Asuación Fernández Abril, 
a Zaragoza,

D. Pablo Ondivieia Martínez, con sn esposa doña María 
del Rio Sáiiiz Trápaga e liijos D. Carlos, doña Marina Ondi­
vieia del Rio y cuñada doña Romana del Rio Sáinz Trápaga, 
a Cliamartíii de la Rosa (.Madrid).

D. Francisco Esteban González, con su esposa doña Vic­
toria ÍMpez Sánchez e hijos D, Francisco y doña Victoria Es­
teban López, a La Coruña, .

D. Pedro Martíii-Caro Cases, a Canillas (Madrid).
D. Guillermo Fernández Martínez, con sn esposa doña 

Victoria González González, hijos doña Biasa, D Guillermo 
y doña Encarnación Fernández González y madre política 
doña Biasa González García, a Carabanchel Bajo (Madrid),

Doña Carmen Navas Gaiindo, a Qiiadalajara.
D. Manuel Argtielles Argiielies, con su esposa doña Josefa 

Armadi de los Ríos, hijos doña María Josefa, doña Isabel, don 
Santiago y doña María Teresa Argiielies Armadi, cocinera 
doña Isabel Bastiáii y doncellas doña Alicia Menéndez Fer­
nández, doña Julia González Alvarez, doña María Tayo Sán­
chez y doña Nieves García Rivera, a Caravia (Oviedo).

D. Marcos Arévalo Pérez, con sn esposa doña Purificación 
Padilla Jiménez, hijos doña Ana, doña Purificación, D. Ra­
món, doña Encarnación, doña Martina, D. Francisco, doña 
Maria, dona Carmen y doña Mercedes Arévalo Pérez, a Ca­
nillas (Madrid).

D. Juan Pablo Ruiz de Gamir y Díaz deUlzurrum, con su 
e,sposa doña María Rosario Ziilueta Urqniza e hijos doña Ma­
ría Encarnación y D. Julián María Ruiz de Gamir Zulueta, a 
Elorrio (Vizcaya), .

D. Eustasio Antonio Franco Rodríguez, con sn esposa 
doña Petra Campesino García Sierra, hijos D, Eduardo, doña 
Carmen y D. Antonio Franco Campesino, a San Ildefonso 
(Segovia).

Doña Jerónima González López, con sus hijos D. Andrés, 
D, Victoriano y D. Tomás Esteban González, a Vallecas 
(Madrid).

Doña Dolores 'l'intorer, con su hijo D. Juan Pablo Bosete 
Tintorer, a Barcelona,

O R D E N  D E L  D Í A

SO BRE LA MESA

Expediente con propuesta del señor Teniente Alcalde 
Delegado de Justicia municipal

7.“ Se dió cuenta de un decreto proponiendo no mostrarse 
parte, de conformidad con lo informado por los señores Letra­
dos consistoriales, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el 'Ii i banal provincial por D. Francisco Carniona 
contra acuerdo iiiimicipal de 4 de agosto del pasado año, que 
estableció derecho preferente a ocupar las plazas de Practican­
tes en las consultas de Ginecología e Instituciones de Puericul­
tura y Seroterapia en favor de los Practicantes femeninos, 
teniendo en cuenta la escasa importancia del asunto asi como 
el estar bien representados los intereses municipales.

Y la Comisión municipal Permanente acordó, previas mani­
festaciones que constan en acta, que el excelentísimo Ayunta­
miento se muestre parte en el recurso de que se trata.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión do Ensanche
8.“ a 15. Conceder licencias a los señores que a contimia- 

cióii se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con estricta .sujeción a las alineaciones y rasantes señala-

A y ü ( t ii ento de Madrid
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das, y siempre que las obras se ejecuten de coiifortnidad con 
los documentos facultativos que las describen y representan y 
como expresan los informes técnicos dictados en armonía con 
los preceptos concordantes de las Ordenanzas municipales y 
demás.disposicionesjaplicables al caso; advirtiéndose que du­
rante la ejecución de las mismas, y una vez que se Irayan ter­
minado, serán reconocidas por los técnicos del Ayuntamiento 
para comprobar si se ajustan o no a la licencia que'se concede, 
y en la cuál se liará constar que si en e! curso de las mismas 
>e introdujera alguna modificación en el proyecto que las ori­
gina, ésta ha de solicitarse en la forma prevenida por el artfcu- 
To 717, párrafo segundo de las referidas Ordenanzas, asi como 
también qne no puede ser arrendada ni utilizada la construc- 
:¡ón o ampliación de que se trata ínterin no se cumplan ios ré- 

l^^quisitos que señala el artículo 64 del reglamento de 14 de 
julio de 1924: ^

A D. Emüiaiio Sacristán, como Gerente de la Sociedad 
" ' nónima Sacristán Hermanos, para construir una casa en el 

iolar sin número de la calle de Lope de Rueda.
A doña Clementina Saguier, en representación de la 

■V. Provincial de las religiosas de Jesüs-María, para construir 
n muro de cerramiento en el solar propiedad de dicha iiisti- 

tbción, sito en la calle de Maldonado, esquina a la de Núrñez 
de Balboa, .

A! exceleiiíisinio señor Marqués de Urqnijo, como Vice­
presidente de ¡a Sociedad anónima Standar Eléctrica, para 
•|onstmir im edificio indn.strial en el solar sito entre las calles 

 ̂ :.|el Empecinado, Ramírez de Prado, Vara de Rey y Bustamati- 
te, debiendo solicitarse y obtenerse por separado la corres­

I í^uidiente licencia para ejercer la industria que se piensa esía- 
; blecer.
L  ,v A D. José Fernández Rano, para ejecutar obras de reforma 
¥'-‘y ampliación del establo de su propiedad, sito en la calle de 
 ̂ Rodríguez San Pedro, 26, debiendo solicitar y obtener por 

Separado la ampliación necesaria de la industria que trata de 
establecer.

A D. Miguel Lapastora, para llevar a cabo en la finca sita 
en la calle de Granada, 40, diferentes obras de ampliación y 
reforma, debiendo reunir dicha finca las condiciones impuestas 
en el párrafo tercero del articulo 17 del reglamento de ü de fe­
brero de 1925 sobre salubridad e higiene de las fincas en 
qsta capital.
 ̂ 16. Autorizar un gasto de 12.832,52 pesetas, con cargo 
I capítulo VI, artículo único, concepto 7,'L zona tercera del 

fresupiiesto ordinario del Ensanche de 1927, con destitio a la 
instalación de tuberías y bocas de riego que figura en el presu­
puesto enviado por la Dirección del Servicio de Aguas Po­
tables y Residuarias unido al expediente, en la calle de 

azarredo; todo ello teniendo en cuenta que es de justicia la 
¡etición de los vecinos y propietarios de la expresada calle 
lara llevar a cabo la mencionada instalación.

A propuesta de| Sr, Antón quedó sobre la mesa el dicfa- 
__ en de la mi,sma Comisión proponiendo, como transacción de 
reclamaciones pendientes, se fije en 160,000 pesetas la indem­
nización ai propietario de !a finca niímero 77 de la Avenida de 
Menéiidez Pelayo, por perjuicios causados a la misma con mo- 
flvo de las obras de urbanización llevadas a cabo en e.sa vía, 
^  cuya cifra está incluido el valor de una parcela de terreno 
destinada a vía pública, siendo cargo la misma a la partida 
consignada en el artículo 2,”, apartado 3 ,“ del. presupue.sto de 
la tercera zona del Ensanche.

Consejo de Administración del Matadero y  Mereado 
de Ganados

, 17. Dejar sin efecto desde 1 deP corriente los nombra­
mientos interinos qne en el Matadero y Mercado de Ganados 
han venido desempeñando los Profesore.5 Veterinarios munici­
pales que a continuación se expresan, debiendo reintegrarse 
l®s mismos a la plantilla del Laboratorio Municipal, en cuyo 
Presupuesto figuran los haberes que tienen asignados los car­
gos que en el Cuerpo de Inspectores Veterinarios iiiunicipales 
desempeñan aquéllos en propiedad:

D irector  J e f e  d e  lo s  serv ic io s  sa iü ta r io ‘&, 
con  ¡0.000 p e s e t a s  a n u a les

D. Antonio Ortiz de Landázuri,

Tres j e f e s  d e  S ecc ión , con 8.000 p e s e t a s  a n a a ie s

Sección de Laboratorio, D. Miguel Toledano.
Sección de Matanza, D. Pedro Pelous.
Sección de Mercado, D. Miguel Zaragoza.

N ueve V eterinarios, con G.OOO p e s e ta s  an u a les

D. Francisco Duran Barrios.
D. Manuel García Rodríguez,
D. Juan Perniasse González.
D. Isidoro Cjarcía Rodríguez.
D. Lorenzo Muñoz Valtueña,
D. Nemesio García de Grado.
D. Esteban Rícara.
D. José Garrido Ayora.
D. Ignacio Plaza.
18. Nombrar a lo.s Sres. D. Mariano Terrón, D. Gervasio 

Ruiz García y D. Feliciano Berlanga para ocupar las tres pla­
za,s de Veterinarios que, con el haber anual de 3.300 pesetas, 
figuran en el presupuesto del Matadero y Mercado de Gana­
dos, debiendo desenseñar dichas plazas hasta que ingresen 
en la plantilla del Cuerpo de Inspectores municipales Veteri­
narios a que pertenecen, teniendo en cuenta que los señores al 
principio meiicioiiados han probado convenientemente su com­
petencia para los susodichos cargos mediante la oportuna opo­
sición a que fueron sometidos al ingresar en el Cuerpo de Ve 
teriiiarios municipales con la categoría de supernumerarios.

Comisión nombrada para proceder a la revisión del personal 
del Cuerpo de Bomberos

A propuesta del Sr. Resines quedó sobre la mesa el infor­
me dando cuenta del resultado de la revisión de personal efec­
tuada.

Expedrenles con propuesta de los Tenientes de Alcaide 
Delegados de Servicios

Delegación de Hacienda municipal

19. Devolver, en vista de lo actuado en el expediente, la
fianza de S.OOíñ pesetas nominales constituida en la Caja ge­
neral de Depósitos por D. Francisco Fernández Ibáfiez para 
re.sponder de su gestión como Agente ejecutivo municipal que 
filé de la tercera zona, a .su'viuda doña Luisa Berdaj^es Llaca 
como propietaria del depósito que constituye aquella fianza, 
pudiendo efectuarse dicha devolución por haber sido saldadas 
sus cuentas y no resultar responsabilidad alguna en su gestión 
en el cargo que desempeñó; debiendo ser comunicado este 
acuerdo al señor Ordenador de pagos de la Caja general de 
Depósitos, a efectos de que por dicha dependencia se proceda 
a la precitada devolución, .

20, Acceder a lo solicitado por D. Luis Urquijoj' Landa- 
luce, como representante de la Sociedad Petrolífera Española, 
en instancia fecha 16 de abrí! de 1926, para que se le devuel­
va la cantidad de 2.100 pesetas que por la tasa de rodaje había 
satisfecho por los camiones cisternas, propiedad de la misma, 
fundándose para ello en haber sido estimado el recurso de re­
posición que había formulado contra la tarifa que le había sido 
aplicada; todo ello teniendo en cuenta lo actuado en el expe­
diente y que se han cumplido los requisitos que dispone la 
circular de la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo 
de 189Ü; debiendo realizarse la indicada devolución como mi­
noración de los respectivos ingresos.

2 !. Acceder a io solicitado por D. Manuel Emilio Polo 
Peñalva, en nombre y representación de la Sociedad luercaii- 
til Cayetano Polo y Hermano, en instancia fecha 22 de junio 
último, para que se le devuelva la cantidad de 1.3.^6,49 pese­
tas que ha satisfecho indebidamente eu concepto de multa 
por carecei' de licencia de apertura el establecimiento de su 
propiedad sito en la calle de Fuencarrai, 19 y 21, fundándose 
para ello en que la denuncia por el motivo apuntado le había 
sido formulada por la Investigación municipal, había sido esti­
mada en período de ocultación y, por tanto, que sólo venía 
obligado al pago de los derechos naturales y a la tercera parte 
del duplo de los mismos como penalidad; todo ello teniendo en

:.d "
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ciieiita lo actuado eti el expediente y que se han cumplido los 
requisitos que dispone la circiilar de la Dirección general del 
Tesoro de 29 de marzo de 1890, debiendo efectuarse la men­
cionada devolución en la forma siguiente: 1.002,37 pesetas 
como minoración de los respectivos ingi'esos del presupuesto 
vigente, y las 3.34,12 pesetas restantes, previo ingreso de las 
mismas por el Investigador denunciante U. Salvador Sánchez 
en las arcas municipales.

22. Declarar exento de contribuir por el arbitrio de inqui­
linato el piso segundo derecha que en la casa número 37 de la 
calle de Mesonero Romanos dedica D. Santiago Salazar Ugar- 
te a chuica-consulta médica, con exclusión de toda vivienda, 
toda vez que se ha justificado que el piso de referencia se en­
cuentra destinado exclusivamente a dicha consulta, y que el 
indicado señor se encuentra al corriente en el pago de la con­
tribución indiustriai y en posesión de la licencia municipal de 
apertura; todo ello teniendo en cuenta lo dispuesto en la Orde­
nanza número 40 de las Exacciones Municipales y de confor­
midad con lo informado por los señores Letrados consistoriales.

23. Declarar a D. Frand.sco Javier Martinez-Avial, de 
conforniidad con lo informado por io.sjkdiores Letrados consis­
toriales, exento de contribudón por U R  bitrio de inquilinato, 
por haber justificado debidamente tener en sii’ compañía diez 
hijos legítimos y ser funcionario público, con arreglo a lo dis­
puesto en el artículo tí.°del Real decreto de 22 de junio de 1926, 
no procediendo hacer igual declaración en lo que respecta al 
pago de cédula personal, cuya exención también solicita, por 
ser ello de la competencia de la Diputación provincial.

24. Interponer, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, recurso conteiicioso-admiiiistrati- 
vo ante el Tribunal provincial contra fallo del económico-admi­
nistrativo de la provincia estimatorio de la redamación formula­
da por D. Eduardo Medranó Julia contra el arbitrio de p/«s 
pa//ü que gravó la transmisión de un solar sito en la calle de 
Claudio Coello, esquina a la de Juan Bravo, y por cuyo fallo 
se declara ai interesado con derecho a la devolución de lo sa­
tisfecho; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Aj'untamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente.

25. Acceder a lo solicitado por D. Diego Lozano Higue­
ras, en instancia fecha 27 de marzo de 1924, para que se le 
devuelva la cantidad de 967,80 pesetas que había satisfecho 
por el arbitrio de íucremento del valor de los terrenos, p/i/s Da­
lia , por la transmisión verificada en 12 de noviembre de 1919 
del solar sito en el paseo del Comandante Portea, 36, fundán­
dose para ello en que la referida transmisión, por haberse veri­
ficado dentro del ejercicio de 1919-20 no estaba comprendida 
en el indicado arbitrio, toda vez que fué acordado por el Ayun­
tamiento Pleno, en sesión de 8 de octubre último, la devolución 
de las cantidades percibidas por razón del arbitrio mencionado 
en las transmisiones verificadas con anterioridad a la fecha en 
que entró en vigor la Ordenanza formada para su exacción, que 
fué aprobada por el Ministerio de Hacienda en la Real orden 
de 22 de junio, y teniendo en cuenta que la transmisión indi­
cada lo filé con anterioridad a la en que entró en vigor la refe­
rida Ordenanza y que en el expediente se han cumplido los re­
quisitos que dispone la circular de la Dirección general del 
Tesoro de 29 de marzo de 1890; realizándose la referida devo­
lución como minoración de ingresos del indicado arbitrio.

A mego del Sr. Romero, que no asisEó a la sesión, quedó 
sobre la me.sa el decreto de la misma Delegación proponiendo 
el nombramiento, con carácter interino, de un Inspector de 
tercera clase de las oficinas subalternas de arbitrios sobre con­
sumo.

Delegaeión de Instrucción pública

26. Nombrar, con carácter interino, a D. Pedro Puerto 
González para desempeñar la plaza de F^rofesorde quinta clase 
de la Banda Municipal, dotada en presupuesto con el haber 
anual de 3.Ü00 pesetas, eii sustitución del que la desempeñaba, 
D- Manuel Gómez de Arribas, que se halla cumpliendo su ser­
vicio militar, y hasta tanto que este último señor se reintegre 
al cargo en condiciones reglamentarias.

Delegación de Abastos
A mego del Sr. Romero quedaron sobre la mesa los dos 

informes siguientes;

Uno acerca de la proposición de los Sres. Arteaga y Car- 
nicer, relativa al régimen de explotación del Matadero.

. Otro respecto a la Memoria formulada por el señor Sub­
gerente del Matadero como resultado de su viaje de estudio al 
extranjero acerca del problema de abastecimiento de ganados 
y carnes.

Delegación de Polteia urbana

27. Nombrar, como resultado del concurso celebrado al 
efecto, para ocupar una plaza de Jefe de zona del Servicio 
contra Incendios, a D. Luis Rodríguez, toda vez que reúnelas 
condiciones necesarias para el desempeño de la referida plaza, 
demostradas en el examen verificado al efecto ante el 'ITibunal 
correspondiente, habiendo sido eliminado del referido concurso 
D. Jesús Malaciiera, que también optó a la plaza, por no cum­
plir la condición de talla.

28. Denegar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la reclamación formulada por 
D. Miguel Jiménez Landaluce, en nombre de la Compaiüa sur­
tidora de gasolina Uribe, dentro del plazo determinado en el 
articulo 16 del Reglamento para la contratación de obras y ser­
vidos municipales, contra la licitación o subasta por pujas a la 
llana celebr.ada después de la apertura de los pliegos presenta­
dos en el concurso verificado para contratar la instalación y 
explotación de un aparato surtidor de gasolina en la calle del 
Pacífico, esquina a ia Avenida de Menéiidez Peiayo, y coiitni 
la adjudicación provisional de didio concurso-subasta otorgada 
a la Sociedad Petróleo Porto Pi, que ofreció cantidad no supe 
rada por iiiiigiín concursante, sin perjuicio del derecho de tan­
teo que al autor de la petición origen del expediente de con­
curso concede la condición 5." de las facultativas; todo ello 
teniendo en cuenta que el mencionado concurso se celebro 
cumpliéndose lo dispuesto en la condición 12 de las adminis­
trativas en relación con la 3 .“ de ias facultativas.

29. Conceder, en vista de lo actuado en el expediente, li 
prórroga de seis meses solicitada por D. Benito de Castro, 
contratista de la construcción de nuevos edificios y adaptación 
de los existentes para el servicio antirrábico y depósito de pe­
rros, con objeto de cumplir su contraía, toda vez que hubo ne­
cesidad de darle alineación oficial y haber tenido que habilita;’ 
parte de las dependencias para el cuidante entre tanto se eje­
cutaban las correspondientes a su casa4iabitadón, habiendo 
informado favorablemente la mencionada prórroga el Arquitec­
to municipal D. Leopoldo Utied,

30 a 40. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes; '

A D. Gregorio Peña, para ampliar el taller de imprenta per 
instalación de una minerva y electromotor de tres cuartos de 
caballo de fuerza en la calle de Fomento, 38.

A D. Vicente Montejo, para instalar un aparato de recau- 
chutado, caldera de vapor y electromotor de caballo y medio 
de fuerza en la calle de la Salud, 16. -

A ia señora Viuda e Hijos de R. Gosálvez, ampliación de 
licencia para taller de cerrajería con una máquina en la calle 
de Cañizares, 1.

A D, Marcos Monserrat, para establecer un café bar res­
taurante e instalar una cámara frigorífica y dos electromotores 
con fuerza total de cuatro caballos en la Puerta del Sol, 14.

A D. Gundemaro García Díaz, para establecer un taller de 
ebanistería con sierra de 0,70 metros e instalar dos electromo­
tores con fuerza total de ocho caballos en la calle de Francisco 
Navacerrada, 22, quedando obligado el interesado a no alma­
cenar más madera que la necesaria para el trabajo del dia y a 
extraer diariamente la viruta.

A D. Eduardo Conde Caldeiro, para establecer un depósi­
to cerrado 'de carbón en el Pretil de los Consejos, 5.

A D. Reyes Arias Talavera, para establecer una carbone­
ría en la casa número 38 de la calle de Antonio Salvador (Co­
lonia del Carmen).

A D. Isidoro Pino Romero, para establecer una carbonería 
en la calle de Caramuel, 9, con vuelta a la de Doña Urraca, 11.

A D. Manuel Menétidez Fernández, para establecer una 
carbonería en la calle del General Ricardos, 9 provisional,

A doña María Magadán, para establecer mía casquería, eii 
la calle de Antillón, 5, con vuelta a la de Doña Elvira.

I !!U
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A D, Jacobo Sdmeider, para instalar una caldera de cale­
facción por agua en la calle de Alcalá, 55.

41. Conceder la medalla de bronce al bombero luniiero 23, 
D. Rufino Juan Gallego, y al bombero número 93, D. Higinio 
Sánchez González, como recompensa y premio al acto lieroico 
de poner a salvo a un obrero sepultado en un hundimiento en 
las obras del edificio de la Compañía Telefónica de la Avenida 
de Pi y MargalI, cuya recompensa será un nuevo estímulo para

I el persona! del benemérito Cuerpo de Bomberos; todo ello de 
conformidad con la propuesta del señor Arquitecto Director de 

[dicho servicio, y en armonía con lo determinado en los artícu- 
jlos 49 y 51 del Reglaiiienío orgánico del mencionado Cuerpo.

Deleg'aelón de Polieia rural

42. Ejecutar por administración, con los eleuieuíos de que 
[dispone el Ayuntamiento, y con caigo al crédito de 59.000 pe­
setas consignado a! efecto en el capítulo Vil, articulo 3.® del 
iresiipuesto vigente, la construcción de sepulturas temporales 
m la Necrópolis para atender debidamente al servicio de inhu- 
lacíón hasta donde alcance la referida cantidad: todo ello visto

lo informado por la Intervención, y toda vez que se ha jiistifi- 
;ado en el expediente, por los informes de los señores Director 
le la Necrópolis y Arquitecto municipal de Cementerios la 

necesidad y urgencia de proceder a dicha construcción, estaii- 
lo comprendida la mencionada obra en el caso 4 .“ del artícu­

lo 164 del Estatuto Municipal.
_ A propuesta del Sr. Gómez Roldan quedó sobre la mesa 

fc /’'ptro acuerdo de la misma Delegación proponiendo los pliegos 
■ íie condiciones para el arriendo por subasta de la antigua Casa 

Vacas y Zona de Recreos del Parque de Madrid.

Delegación de Beneñceiicia y Sanidad

43. Nombrar para ocupar una plaza de Médico .segundo 
|de la Beneficencia municipal, dotada con el haber anual de 
[5,900 pesetas y vacante por excedencia concedida al que la 
jdesempeñaba, D. Luis Rodríguez Mieras, a D, Javier Piñeiro 
Ijiménez, número 1 en el escalafón de Médicos terceros, de­
I hiendo reservarse la vacante que se produce al turno deoposi- 
Ición; todo ello de conformidad con lo informado por el señor 
I Decano del Cuerpo facultativo.

44. Nombrar, para ocupar una plaza de Médico tercero de 
lia Beneficencia mnnicipal. dotada con el haber anual de pese- 
Itas 4,000 y vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, 
I D. Jacinto Navarro Santin, a D. Feniiín Palenziiela Martín,
número 1 en el escalafón de Médicos supernumerarios del grupo 
I de ios veintidó.s a las órdenes del señor Director de los & rvi- 
Icios Sanitarios, y en la vacante que por el anterior ascenso se 
I produce a D. José González Huecas, con la retribución anual 
[de 4.000 pesetas, numero 1 del escalafón de supernumerarios; 
[todo ello teniendo en cuenta el informe del señor Decano del 
[Cuerpo facultativo.

45. Considerar ascendido a Jefe facultativo de la Benefi- 
I cencía municipal a D. Mauricio Carlos Fernández Pardo con 
[fecha 23 de tioviembre último, ya que en dicha fecha fué con- 
[siderado ascendido el actual Decano, quedando, er^su conse­
cuencia, vacante la plaza que dicho señor desempeñaba; todo 
ello teniendo en cuenta el criterio firme del Ayuntamiento de 
considerar ocupadas automáticamente las vacantes cuando és-

I tas son cubiertas en ascenso, y que al quedar sobre la mesa en 
■ la Comisión Permanente la propuesta de su ascenso se retira­
ron sus efectos.

46. Aprobar las bases que a continuación se expresan, y 
con arreglo a ellas anunciar y celebrar el correspondiente con­
curso para proveer una plaza vacante eu el Laboratorio Muni­
cipal de Médico vacunador, que es de verdadera necesidad el 
cubrirla en beneficio de la salud pública, según informa el se­
ñor Director del mencionado Laboratorio:

Primera. Es objeto del presente concurso la provisión de 
uua vacante de Médico vacunador, dotada en el vigente pre­
supuesto con el haber anual de 3.3,50 pesetas.

Segunda. Podrán aspirar a dicha vacante todos los espa­
ñoles Licenciados o Doctores en Medicina y Cirugía con título 
expedido en cualquiera de las Universidades del reino, cuya 
edad no exceda de cuarenta y siete años al terminar el plazo 
de admisión de la dócumeiitación, lo que acreditarán con el 
título y con la certificación de la partida de nacimiento del Re­

gistro civil, debidamente legalizada si no pertenecen a esta 
Audiencia territorial.

Tercera. Los aspirantes no deberán estar incapacitados 
para ejercer el cargo ni padecer enfermedad crónica ni defec­
to físico que dificulte el desempeño del mismo, lo que se acre­
ditará con certificados del Registro de penados y rebeldes, 
del Ayuntamiento y del Médico.

Cuarta. Será mérito preferente el haber desempeñado 
cargos relacionados con los problemas de inmunología, y espe­
cialmente con la vacunación antivarióüca, en el Estado, Pro­
vincia o Municipio.

Quinta. Las solicitudes, convenientemente documenta­
das, se pre.seiiíarán en los días y horas hábiles en el Registro 
general, en e! término de un mes, a partir del día siguiente al 
de su publicación en el B oleiin  o fic ia l  de la provincia, previo 
pago de ,30 pesetas en concepto de derechos de inscripción.

Sexta. Las solicitudes serán juzgadas por un Jurado cons­
tituido por el serlor Teniente Alcalde Delegado de los Servi­
cios de Sanidad y Beneficencia, como Presidente, y en con­
cepto de Vocales e! Médico vacunador que ocupe el primer 
lugar en el escalafón de los de su clase y el Jefe de Sección 
de vacunas del Laboratorio Municipal, siendo la propuesta 
unipersonal.

Este asunto deberá someterse a la sanción del excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno.

47. Aprobar los ascensos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la propuesta del señor Director de los Co­
legios de Nuestra Señora de la Paloma, para cubrir una plaza 
de Celador mayor, vacante por fallecinnento del que ia des­
empeñaba:

A Celador mayor de los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma, con el haber anual de 3.720 pesetas,- D. Isidoro 
Lozano González, número 2 de los Celadores con 3.100 pese­
tas, por renuncia del que ocupa el número 1 de esta escala.-

A Celador, con 3.100 pesetas, a D. Valentín García Gar­
cía, número 1 de Celadores de la escala inferior.

A Celador, con el haber anual de 2.800 pesetas, a D, Ra­
món Nonal, que ocupa el puesto de Vigilante, y que quede sin 
proveer, pendiente de la reorganización de los .servicios de los 
Colegios de Nuestra Señora de ia Paloma, la resulta de Vigi­
lante, con el haber anual de 2.480 pesetas,

48. Aprobar las bases que a continuación se expresan 
formuladas por el señor Ingeniero municipal, bajo cuya inspec­
ción se ha instalado la maquinaria de la Institución municipal 
de Puericultura, que han de regir el concurso-oposición para 
proveer la plaza de primer Ayudante de maquinista que figura 
en el presupuesto vigente y cuya misión ha de ser especial­
mente el manejo y conservación de dicha maquinaria:

Primera. El sueldo asignado a esta plaza es el de pese­
tas 3.000 anuales, con cargo al capítulo VIH, artículo 3.” del 
presupuesto vigente del Interior.

Segunda. Los concursantes habrán de ser españoles, ma­
yores de veintitrés años y menores de cuarenta y cinco, y no 
tendrán defecto físico que les impida el desempeño de sus fun­
ciones.

Tercera. Los aspirantes mesta plaza deberán solicitar su 
admisión a este concurso-oposición por medio de una instan­
cia dirigida al excelentísimo señor Alcalde, acompañando la 
partida de nacimiento y el certificado de buena conducta, y 
todos cuantos títulos, certificaciones y documentos estimen 
necesarios para demostrar los conocimientos y aptitudes que 
se señalan más adelante.

Cuarta. Dichos documentos deberán presentarse dentro 
def plazo de un mes, a partir del siguieníe al día de la publi­
cación del anuncio en el B oletín  o f ic ia l  de la provliicii., en 
el Registro general del Ayuntamiento, todos los días labora­
bles de once de la mañana a una de la tarde, previo pago de 
25 pesetas en concepto de inscripción.

Quinta. Los ejercicios para los exámenes se verificarán 
transcurridos tres nie.ses desde la fecha de la publicación del 
anuncio de este concurso-oposición' en el B oletín  o f ic ia l  de 
la provincia.

Sexta. Los exámenes tendrán la duración que el Tribunal 
considere necesaria, y abarcarán las materias que se expresan 
a continuación:

d) Saber leer y escribir. Tener conocimientos de aribiié- 
tica y nociones de mecánica.

b) Demostrar teórica y prácticamente que poseen cono-
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dniieiitos para el manejo de máquinas frigoríficas de los dis­
tintos sistemas conocidos, así como las características de cada 
una, ventajas e inconvenientes que presentan unas con rela­
ción a otras, averias imis frecuentes que se presentan y ma­
nera de arreglarlas. ,

c) Poseer nociones de electricidad, especialmente en lo 
que se refiere a los motores eléctricos y al manejo dé los mis­
mos, y manera de corregir las anormalidades más frecuentes.

Conocer teórica y prácticamente todos los sistemas de 
bombas conocidos, averias que puedan sufrir y modo de repa­
rarlas.

Séptima. Deberán justificar por medio de documentos 
que acompaflaráu a la instancia.

e) Haber prestado .servicio como maquinista en una ins­
talación frigorífica durante cinco años, por lo menos.

f )  Haber trabajado como ajustador mecánico y montador
de máquinas. •

Octava. En igualdad de conocimientos serán prefeiidos 
los obreros que actualmente presten servicios en e! Ayunta­
miento, siempre que reúnan los requisitos que señala la base 
segunda.

Novena. El Tribunal estará formado por el señor Conce­
jal Delegado de Beneficencia, que actuará de Presidente; un 
señor Concejal del Ayuntamiento Pleno; el Director de la Ins­
titución; un Ingeniero industrial designado por la Escuela 
Central, y el Ingeniero industrial municipal que ha intervenido 
en la 'instalación de la maquinaria de la Iii.stitución de Pueri­
cultura y Maternologia. La propuesta que este Tribunal eleve 
al excelentísimo Ayinitamiento habrá de ser unipersonal.

Este acuerdo deberá someterse a la sanción del excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno. .

49. Aprobar nn decreto, fecha 11 del corriente, por el que 
se da cuenta, de un informe de la Junta mnnicipai de Sanidad 
por el que se acordó lo siguiente, habida cuenta de el del se­
ñor Director de los Servicios Sanitarios que figura unido al 
expediente, y después de oída la relación de los hechos que 
constan en el expediente administrativo seguido en averigua­
ción de irregularidades cometidas por el Farmacéutico de la 
Beneficencia municipal D. Ricardo Labiaga y' diligencias que 
también constan, así como del informe y propuesta hecha ver­
balmente en la Junta por el referido Director de los Servicios 
Sanitarios:

Primero. Reponer a dicho Sr. Labiaga en el ejercicio de 
sus funciones dentro de la Beneficencia municipal, y considerar 
el tiempo que ha estado suspenso en ellas como sanción por la 
intervención que ha tenido en los hechos determinantes del 
expediente.

Segundo, f^ostergar en el escalafón de Médicos de la 
Beneficencia municipal, colocándole en el último lugar del 
mismo, a D. José Martínez de Villa por su intervención en 
los mencionados hechos; y

Tercero. Hacer constar en el expediente personal de 
ambos la sanción impuesta, que se comunicará de oficio a los 
interesados.

Delegación de Gobierno interior

50, -Aprobar ios ascen-sos que a continuación se expresan 
para proveer una plaza de Jefe de Negociado de tercera cla.se 
de la Sección de Contabilidad, dotada en presupuesto con el 
haber anual de tí.tXXl pesetas y vacante por jubilación del que 
la desempeñaba, D. Juan Maíllo Martín, acordada en sesión 
de 5 del actual:

Primero. De D. Joaquín F. Luccini Pérez, número 1 de 
los Oficiales primeros, a la mencionada plaza de Jefe de Nego­
ciado de tercera dase, con el haber anual de (i.UOO pesetas.

Segundo. A la que éste deja de Oficial primero, con 5.ÍK10 
pesetas anuales, a! primero de los Oficiales segundos, D. Ilde­
fonso Arjona Sanjuán; y

Tercero. A esta vacante de Oficial segundo, con 4.ÍXX) 
pesetas, el nombramiento del de igual dase, D. Francisco 
Campo Recio, opositor procedente de las celebradas en 1916, 
que pertenece a la Sección de Contabilidad, pero que transi­
toriamente prestaba sus servicios en la Sección de Adminis­
tración.

;)1, Ascender a la plaza de Oficia! segundo de la Sección 
de Administración, dotada en presupuesto con el haber amiai 
de 4,ütX) pesetas, vacante por haber pasado a ocupar su plaza

de Oficial segundo de la Sección de Contabilidad, a la cual 
pertenecía el que la desempeñaba con carácter transitorio, 
D. Francisco Campo Recio, a D. Andrés Casero Sauz, que 
actualmente ocupa el primer lugar de la categoría inmediata.

52. Ascender a una plaza de Oficial primero de Adminis­
tración, dotada en presupuesto con el haber anual de. 5,tX)0 
pe.setas, vacante por falleciinieiito del que la desempeñaba, 
D. Francisco Amo del Hoyo, ocurrido el día 2 del corriente, 
a D. Eduardo de Ellacurriaga Tapia, que hace el número 1 de 
los Oficiales segundos, y a esta resulta, con 4.(XXf pesetas 
anuales, al primero de los Oficiales terceros, D. Alfonso Ordax 
Gutiérrez.

Deleg-aelón de Obras públicas munteipales

53. Aprobar un presupuesto, importante 619,75 pesetas, 
formulado por la Fábrica del Gas con objeto de instalar este 
servicio en la Casa centraf de Paericultara, siendo cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, al crédito de 708.5.52,83 
pesetas consignado en el presupuesto extraordinario para 
construir el edificio de referencia,

54 a 71, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes, haciéndose con.star 
además qtie en ¡es terrenos que estén comprendidos en la zona 
del Extrarradio, para la que no se han aprobado ni señalado 
alineaciones y rasantes, los propietarios de las fincas deberán 
iiacer remmeia por si o por sus sucesores en el dominio a re­
clamar cosa alguna por el perjuicio que pudiera ocasionarles en 
su propiedad la alteración o variación que en las alineaciones 
y rasantes pudiera aprobarse en lo futuro, obligándose también 
a uo pedir la instalación de los .servidos municipales en las vías 
de que .se trate;

P.-XIÍA CONSTRUIR CASAS BN El. EXTRARRAUiO

A D. .Miguel García, en Domingo Rodríguez, lote 52, del 
barrio de Bilbao.

A D. Justo Esteban, en el barrio de la Elipa, lote 45, con 
fachada a la calle B.

A D. Antolín Cruz, en la Avenida de Trneba, lote II B de! 
barrio de Bilbao.

A D. Julio de Mora, en Albéniz, 7 provisional.
A doña Antonia Yus, en Colomer, 6.
A D. Vicente Madrigal, eú María Teresa Acosta, sin nú­

mero.
,A D. Alejandro .Martínez, en el pasaje de Rosita, con vuel­

ta a la calle de José Lezcano, lote número íX).
A D. Joaquín Robino, en Suero de Quiñones, parcela 28.
A D. José Sánchez Rniz, en la Carrera de San Isidro, 7.
A D. Ignacio Pinazo, para hotel, en Londres, sin número.
.A D. Luis Marés, para hotel, en ia Avenida principa! de la 

Ciudad Jardín de Alfonso XIII.
A D. Cirilo Aieixandre, para hotel, en Wehintonia, 6,
A D. Antonio José Pérez, para nave, en Pignateili, 15.
A, D. Rafael Pelegríni, para garaje, en Begoña, sin núme­

ro, Colonia Iturbe.

RARA ÜURAS DE A.MI’l.lAaÓ N  EN El. E.XTRARRAniO

A doña Carmen Vignolle, en Las Mercedes, 15.

RARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. Samuel Otaduy, en Larra, 8, con sujeción a los pla­
nos y Memorias presentados y a los informes que constan en 
el expediente.

I-ARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. José Varela, en Fuencaral, 105, con las mi.smas pres­
cripciones que al anterior.

A D, José Saavedra, para derribo y construcción de un pa­
bellón en la plaza de Nicolás Salmerón, 14, con las mismas 
prescripciones que a los anteriores. '

72.’ Conceder a D. Antonio Marsá, para elevar un piso a

«í
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la casa en consímcciói! señalada con el número 8 de la calle 
de la Concepción Jerónima, con sujeción a los planos y Memo­
rias presentados y teniendo en cuenta el informe del Arquitecto 
de !a Sección, en el que manifiesta que la calle mencionada es 
de segundo y tercer orden, estando el punto en que se modifi- 

. ca el orden en la fachada de la finca de referencia a 9,37 me­
tros de distancia de la medianeria a derecha y a 14,G0 metros 

jde la izquierda, por lo que puede conceptuarse como compren­
dida entre aquellas a las que se refiere, el articulo 653 de las 

[Ordenanzas municipales, que dice; «Las casas que hagan es- 
Iquina a dos calles de diferentes órdenes tomarán altura de la 
|inás ancha, siempre que su linea de fachada por la más angos- 
¡ta no exceda de 15 metros», y que a mayor abundamiento la 
casa inmediata por el trozo de calle de orden inferior tiene la 
dtiira qué ahora se solicita para la casa de que se trata.

PfiOPOSÍOION

73. Tomar en corisideración, y autorizar a la Alcaldía Pre" 
idencia para que realice las gestiones pertinentes con relación 
la suscrita por el Sr. Laguía interesando que e! Ayuntamiento 

e Madrid, capital de Esparta, se dirija al de Buenos Aires, 
i Tdtinia capital de la nación americana, con motivo de la pri- 

fjiera peregrinación cívica de españoles y americanos a la 
■̂’eninsula, que .saldrá de dicha ciudad americana el día 23 de 
’ebrei'O próximo, para manifestarle el amor con que España 
spera a sus hijos y el goce con que aprovecha esta ocasión 

jara afirmar una vez má.s su fraternidad con la ciudad del Plata, 
felicitándose a los iniciadores y organizadores, eaiiecialmeute 
af Director del A lm anaque H ispan o-A m erican o , y se coii- 

^gratiila con ello.s del éxito de su patriótica idea, y que se coiis- 
■ ftiiy a  una Comisión especia! compuesta por lo menos pormi 

oncejal y dos funcionarios para ofrecer cuantos sei-vicios se 
pidan de orientación, guia y hospedaje desde que lleguen a 

■España, y de un modo particular durante su estancia en Madrid. 
■  Se dió cuenta del expediente relativo a la adquisición de 3S1 

ftnpermeables para los individuos del escuadrón y de la Guar­
dia municipal, por importe de 47.785 pesetas, y que con arre­
glo al acuerdo adoptado por la Comisión mtmicipai Permanente 

.feti 24 de noviembre último fué adjudicada en 22 de diciembre 
J|róximo pasado a favor de D. Alf Stabel-Hansen, y cuyo 
Expediente figuraba en el Orden del día por haber sido reda­
-, piado por el Sr. Romero en la sesión precedente.
^  previas manifestaciones que constan en acta, hechas 
K o r  la Presidencia sobre la legalidad y firmeza de lo acordado 

¡3 Comisión  ̂ municipal Permanente en 24 de noviembre 
E ltin io , se acordó levantar la suspensión comunicada al contra­

tista, por haberse tramitado el expediente en forma y con todos 
Ips proiumciamientos favorables. '

En el turno reservado a los ciudadanos para formular reda- 
Jiaciones de carácter municipal compareció D. Ramón Gon- 
^ lez Soto, quien excitó ei celo a la.s Autoridades para que se 
adoptasen disposiciones encaminadas a corregir diferentes fal- 
t̂ .s de Policía urbana que señaló, así como indicó las resokicio- 
r(es que estimaba convenientes con relación a) problema de la 
qiendicidad, terminando por encarecer la necesidad de intensi- 
gcar la enseñanza aumentando el número de Centros de ins- 
tniccióu primaria.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y cuarenta 
minutos de la tarde. .

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O
Hago sabiír : Que aprobado por el Pleno de la excelentisi- 

ina Corporación municipal, que presido, el nuevo Reglamento 
de Tráfico urbano, por el cual habrán de regirse en lo sucesivo 
todos los servicios relacionados con tan importante cue.síión. 
me creo en el deber de prevenir a todo el vecindario lo si­
guiente:

Subsisten en vigor en todas sus partes los bandos de esta 
.^icaldia Presidencia relacionados con la circulación de vehícti- 
líis y viandantes, fechas 0 de octubre de 1924 y 20 de enero 
de 1925, en todo cuanto no se oponga al presente Reglamento 
(le Tráfico,

A partir de e.sta fecha deberán observarse las prescripcio­
nes siguientes:

Primera. Todo conductor de vehículos de tracción mecá­
nica destinados al servicio público deberá reunir las circuns­
tancias que a continuación se expresan;

« j Ser mayor de veintitrés años.
b) Hallarse en posesión de la cartilla municipal, que le 

será facilitada en la Dirección del Tráfico urbano previa la 
presentación de dos fotografías suyas de 4 por 8 centímetros, 
y el cumplimiento de lo prevenido en el artículo 18 del Regla­
mento de Tráfico referente a haber demostrado tener perfecto 
conocimiento del plano de esta capital y de los itinerarios más 
cortos a seguir para conducir a los viajeros a los puntos de 
destino.

La posesión de esta cartilla será obligatoria a partir de 15 
de marzo próximo y no se permitirá ei ejercicio de la profesión 
a nadie que no la posea.

Segunda. Una vez más y en el deseo de que el servido 
público se preste en las condiciones exigidas por la importan­
cia de e.sta Corte, se recuerda a los conductores de automóvi­
les afectos al mismo la imprescindible obligación que tienen 
de cumplir los requisitos siguientes:

a )  No ocupar su puesto sin hallarse imífoniiados regla­
mentariamente y en excelentes condiciones de aseo.

h) No fumar durante ,su servicio.
c) Guardar, respecto a! público, todo género de conside­

raciones, absteniéndo,se en absoluto del empleo de malas formas 
y palabras soeces.

d) No abusar del empleo de la bocina, limitándose a uti­
lizarla en los casos absolutamente indispensables, y aun en 
éstos con moderación para evitar molestias inútiles, recordando 
nuevamente la prohibición del empleo de todo aparato que no 
sea el reglamentario (bocina de sonido grave). Quedará supri­
mido en ab.soluto dentro de la población los k lax on  y otros 
aparatos,'

e) Llevar durante la noche y en las debidas condiciones 
de funcionamiento el farol-aviso reglamentario que advierta la 
circunstancia de qtie el vehículo está desalquilado.

f )  No detendrán bajo pretexto alguno los vehículos que 
conduzcan, para la subida o descenso de viajeros, en el centro 
de la calzada, y sí, exclusivamente, junto a] borde délas aceras.

Tercera. Los conductores de vehículos de otras ciases se 
abstendrán de emplear otras señales de aviso que las que se 
hallen establecidas reglamentariamente, en especial los ciclis­
tas deberán reemplazar por el timbre las bocinas que actual­
mente vienen utilizando.

Cuarta. Suprimidas las indemnizaciones de vuelta para 
aquellos recorridos que se efectúen dentro del término munici­
pal, todo conductor de vehículo destinado al servicio público 
está obligado a advertir a los ocupantes en qué'momento sale 
el carruaje del término mimicipal con el fin de que puedan di­
chos ocupantes comprobar ¡a indicación del aparato taxímetro 
en tal momento.

Los conductores estarán además obligados a dar a conocer a 
cuantos viajeros deseen salir del término municipal las condi­
ciones en que prestarán el servicio.

Los límites del término municipal se hallarán indicado,  ̂ por 
medio de faroles provistos de la correspondiente indicación.

Quinta. En justa compensación a las medidas adoptadas 
para proteger a los viandantes debo de requerir y requiero a 
é.stos para que atiendan cuantas indicaciones se les hagan ver­
balmente o por medio de cualquiera dase de señales, ajustando 
a ellas su manera de circular por tas calles y plazas, utilizando 
exclusivamente las aceras, paseos y reñigios a ellos especial­
mente destinados, no inteiitando jamá.s contravenir las disposi-' 
Clones dictadas y teniendo presente en todo momento que, sin 
perjuicio de las medidas de precaución que deben adoptar 
antes de entrar en las calzadas destinadas al tránsito de vehícu­
los tienen los peatones la obligación de dejar libre el paso tan­
to a dichos vehículos como a las bestias de tiro, carga o silla. 
Por ello, ya sea cuando los Agentes se hallen presentes o en 
ocasiones en que no lo estén, deberán los viandantes observar 
fielmente lo dispuesto, ya que de no hacerlo y aparte de tos 
peligros a que se expondrán, incurrirán en sanciones que esta 
Alcaldía Presidencia se verá precisada a aplicar con el mayor 
rigor. '

En cuantas vías públicas se hayan señalado, ya sea por 
medio de pasos marcado.s en el pavimento de la calzada, bien

jí¡
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por medio de seiiaies luminosas o por carteles, los lugares des­
tinados para que los viandantes crucen dichas’ vías públicas, 
queda tcrniinautemente prohibido atravesarlas por lugar distin­
to y, a este efecto, los Agentes podrán imponer multas, desde 
una a cinco pesetas, que deberán ser liedias efectivas eu el 
acto, entendiéndose que si los multados cometiesen algún acto 
de desobediencia o desacato contra los mencionados Agentes 
serán denunciados por éstos ante la Autoridad competente.

Sexta. Cuantas veces se detengan los ti'anvias que mar­
chen en el mismo .sentido que los demás vehículos, junto a las 
paradas fijas que se mencionan, para el descenso o subida de 
viajeros, deberán los conductóres de automóviles detener la 
marcha de éstos y, en todo caso, dichos automóviles alejarán 
cuando sea posible sn trayectoria de la que siguen ios tranvías.

PARADAS DE TRANVÍA DISCRECIONALES EN LAS QUE POR SU 
ENCLAVAMIENTO EN SITIOS ANGOSTOS DEBEN DETENER SU 
MARCHA LOS CONDUCTORES DE VEHICULOS CUANDO MAR­
CHEN EN LA MISMA UIKECCIüN Y SUBAN O BAJEN LOS 

. VIAJEROS

Alcalá-Núñez de Balboa. '
Antón Martín, frente al Cine Monumental.
Aíocba, frente a ia iglesia de San Sebastián.
Géiiova-Argensola.
Noviciado-San Bernardo.
Mayor, frente al número 53.
Plaza de España, entrada a Ferraz.
Toledo-Maldonadas.
Preciados, frente al número 13.
Preciados, frente al número 46.
Preciados, frente al número 62.
Toiedo-Fuentecüla.

Séptima. En cumplimiento a lo dispuesto en los artícu­
los 133 y 134 y anexo número X del reglamento, la Direc­
ción del Tráfico urbano adoptará las disposiciones convenien­
tes para que los situados queden establecidos como en aquél 
se ordena y señalando los coches de cada una de las diversas 
tarifas que eii ellos deben figurar. •

Octava. Se exigirá el más exacto cumplimiento de las 
disposiciones vigentes que regulan el empleo de las placas para 
«Pruebas» de vehíciilos-auíoinóviles, corrigiéndose con toda 
severidad el abuso o mal empleo de las referidas placas.

Novena. Al objeto de que ni un sólo momento se inte­
rrumpa la vigilancia acerca de la observancia de este regla­
mento, tanto en lo que afecta a los viandantes como a los 
conductores de veliiculos, al retirarse los Agentes de circula­
ción serán reemplazados en sus fundones por los Serenos de 
comercio a los que previamente se instruirá e investirá de las 
facultades precisas para el buen cumplimiento de su cometido.

Décima. El Reglamento de Tráfico aprobado por el Ayun­
tamiento en sesión de 7 de junio de 1926, entrará en vigor a los 
ocho días de la fecha del presente bando. -

Encargo al vecindario la más fiel y exacta obediencia de 
lo dispuesto, pues siendo notorio el progreso obtenido por la 
persistencia y constancia en el cumplimiento de las disposicio­
nes de ia Alcaldía Presidencia y de la Delegación de Policía 
urbana, por el acierto con que lian sido desarrolladas y ejecu­
tadas por el Jefe de Tráfico, D. Emilio Abarca, y por el celo, 
competencia y laboriosidad con que se han cumplimentado por 
los Agentes de la Compañía de Circulación, a todos los cua­
les me complazco en dirigir pública felicitación, interpretando 
gl sentir general del pueblo madrileño, preciso es que, medi­
das que tan excelentes re.snitados prácticos lian dado en sus 
diversos periodos de preparación y de ensayo, se mejoren aún 
con ia ciudadana aportación de los conductores de vehículos y 
de los viandantes y, en esta nueva etapa, convencidos de la 
mutua utilidad que el cumplimiento de sus respectivos deberes 
les reporta, extremen su voluntaria realización a una obra que 
entraña, no el sometimiento de la conveniencia individual a la 
colectiva, hecho este ya por sí sólo nada despreciable, sino la 
más ordenada armonía entre ambas.

Para ello, y a fin de evitar la imposición de multas indivi­
duales que tanto a peatones como a conductores de vehículos 
pudieran exigirseles por inciiinplimiento, respectivamente, de 
lo por los artículos 6 .“ y 3 .“ dispue.sto, muy encarecidamente 
advierto que éstas les serán exigidas por los Agentes de Cir-

culación amparados por la autoridad moral y material de ia Al­
caldía Presidencia.

Madrid, 15 de enero de 1927.—El Alcalde Presidente, 
C onde de Vallei.lano. '

Subastas

S E C E I E T A R I A

S U B A S T A S

concursos pendientes en ei día de hoy, 
de su cnimtia y fech a  de cetebracióu

con e.xiuesi. n

DÍA (mjK'l'O DE l.A SUBASTA PESETASIh SUbBStH

SUBASTAS

18 enero Suministro de material de piedra para 
el Servicio de Aguas Potables y Re- 
•siduarias del Interior y Ensanche 
durante dos años.— Importe anual
calculado................................................. 4.500

. 22 Venía y recogida de las hierbas que 
resulten de la siega de las praderas 
de los jardines públicos, con excep­
ción de la de los Parques de Madrid 
y del Oeste, durante tres años.—

. Canon anual ........................................ 500
2S Enajenación del solar sito en la calle 

de Rodríguez San Pedro, hoy Je -
róniino de Quintana, esquina al ca­
llejón del Cinematógrafo.—Precio
tipo.......................................................... 64.808,94

29 Enajenación dei solar sito en la calle 
de Rodríguez San Pedro, hoy Je ­
rónimo de Quintana, sin número, 
trozo comprendido entre las de San 
Bernardo y Fiiencarral, señalado
con la letra .4 -  Precio tipo............. 27.637,51

10 febrero Adquisición de un horno crematorio 
con destino al nuevo Matadero y
Mercado de Ganados.—Precio tipo. 19.000

14 Suministro de botellas de vidrio (bibe­
rones) y tapones con destino a la 
Institución Municipal de Puericultu­
ra durante dos años. — Tipo anual
calculado.......... ............................... ■ - ■

Papa reelamaeiones por diez días, 
que empiezan a eontapse desde el 
siguiente a l en que aparezca el 
anuncio en el «Boletín ofleial» de la 
provineia, y term inan en la  fecha 
que al m argen se expresa:

52.700

19 ' Suministro de menestra y utensilios 
con destino a los acogidos en el pri­
mer departamento de I ts Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma,
duríiuíe dos años.—Importé anual
calculado................................................ 239.440

CONCURSO
2ñ Instalación y explotación de un apara­

to surtidor de gasolina eu la calle de 
Trafalgar, 16.—Plazo: veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente 
al eu que se publique el anuncio en 
el Enletin oficial de la piovincia y 
que terminan en la fecha que al mar-
gen se expresa.—Canon total......... 500

. _ _  _ . _

Eseplturas firmadas en la semana anterior

Negociado de En>,anche. — Expropiación para la calle de 
Modesto L'cifuente con los excelentísimos señores Marqueses del 
Llano de San Javier y Santo Domingo.—Notario autorizante: ex­
celentísimo Sr. D. Antonio Turón y Boscá,

Expropiación para la calle de Cea Bermúdez con D. Miguel 
Agnine y D. .Antonio Crespo. —Notario autorizante: D. Fidel 
Martínez .Mcayna.

íV L c 'íiv i r,i> entü de rladnd
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Celebrada y declarada desierta la anterior subasta amiticiada 
para contratar la adquisición de un horno crematorio con des­
tino al Nuevo Matadero y Mercado de Ganados, el excelentísimo 
señor Alcalde, por su decreto de 3 del corriente, se ha servido 
disponer se ammde nueva licitación, bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas eii el Boletín oflcipl de la provincia del 
día 26 de noviembre último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría durante las horas de once a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el 
día 10 de febrero de 1927, a las doce, en ¡a sala de remates de la 
primera Casa ("onsistoriai, bajo la presideacia del excelentísimo 
señor Alcalde q de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de enero de 1927. — E l Secretario, F ra n cisco  

R uano, ________________

El excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de hoy, se ha 
servido disponer se aplace la subasta convocada para el día de 
mañana, relativa al suministro de piedra con destino al Servicio 
de Aguas Potables y Residuarias, durante dos años, anunciada en 
el Boletín oficial de la provincia del día 14 del pasado diciembre, 
y anunciar nueva licitación, en las mismas condiciones que figuran 
insertas en dicho diario, con la sola modificación de que se cele­
bre dicha subasta con arreglo al artículo 14 del Reglamento de 2 
de julio de 1924 para la contratación de obras y servidos muni­
cipales, en vez del 15, como se anunció por un error en el ijien- 
cionado periódico

En sil consecuencia se celebrará dicha subasta el día 18 de 
enero, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa Con­
sistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. ,
Madrid, 10 de enero de 1927— El Secretario, F rancisco 

R uano.

b i b l i o t e c a  m u n i c i p a l

h e m e r o t e c a  m u n i c i p a l

Número de lectores que han concurrido a la dependencia y c la ­
sificación de la s  obras facilitadas a los mismos durante e l  mes 

de diciembre de 1926

M A T E R I A S

Artes e industrias...................
Ciencias exactas.....................
Ciencias físicas y naturales . 
Ciencias morales y políticas
Historia.....................................
Literatura. . . .  .....................
Revistas y periódicos.......... ..

T o t a l . .

Número 
de

l e c t o r e s

242
161
190
497
820

1.073
1.199

4.184

M A T E R I A S

Artes e industrias.................
Ciencias exactas....................
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas
Historia...................................
Literatura...............................
Revistas y periódicos,. . . . ,

T o t a l . .

2.423
1.776
2.085
5.447
8.310

11.897
14.262

46.200

Resumen de los sérm elos prestados, con expresión de los  
lectores que concurrieron durante el año 1926

P or m eses hubo los siguieníes seroteios y lectores

M E S E S

Enero..........
Febrero . . . .
Marzo..........
Abril............
Mayo...........
Junio............
Julio.............
Agosto........
Septiembre, 
Octubre —  
Noviembre.. 
Diciembre..

T otal. .

Número
de

servicios

Número
de

lectores

14.396 3.572
12.333 3.369
13.819 3.969
13.630 3.716
13.728 3.772
12,646 3.876
}3.341 3.778
12,822 4.090
13.740 3.966
13.842 3.815
13.834 3.980
13.859 4,167

161.990 46.070

Diferencia en más, con arreglo al año anterior; 

Servicios.. ! ! f '! ’" ....... ' Lectores. .161.990.......1926
161.243........1925

161.747

40.070..
44.402..

1.668

...1926 

...1925

Resmnen del número de lectores que han concurrido a  la  depen­
dencia y clasificación de las obras facilitadas a  lo s  m ism os 

durante el año de 1926

Nùmero 
de

lectores

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada e l  día 3 de enero 
de 1927

Conceder a doña Teresa Montes González, huérfana de don 
Marcelino, jubilado de S. E,, la pénsión vitalicia de primera 
clase de 431,33 pesetas anuales, denegándose a dona Carmen 
por haber contraído matrimonio después de ia reforma del Re­
glamento. •

Conceder a doña Laura Picola Torres, viuda de D. Eustaquio 
González, Guarda de Cementerios, la pensión vitalicia de segun­
da dase de 552,50 pesetas anuales.

Conceder a dona Asunción García Pecharromán, viuda de 
D. Julio Sampere, Brigada de Policía urbana, el socorro de pe­
setas 2.357,90. '

Conceder a doña Teresa Linares Uceda, madre de D. Pedro 
Pleite Linares, Guardia municipal, la pensión vitalicia de segun­
da clase de 730 pesetas anuales.
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E S T A D I S T I C A

M o rta lid a d  d el  m e s  de  d ic ie m b r e  d e  19ií6 

P or distritos (I)

D I S T R I T O S Hflbîtantçs Defuticioties

C entro.,..................................................... 47,830 l i o
Hospicio................................. .................... 54.603 102
Chamberí.................................................. 95.404 189
Buenavista............. ................................... 102.454 147
Congreso................................................... 76.635 184
Hospital...................................................... 80.631 236
Inclusa........................... .................. .......... 71.053 174
Latina........... ............................................ 80.629 185
Palacio........................................................ 69.130 117
Universidad.............................................. 94.949 196

T ot AI.................................. 773.318 1.640

Por grandes gru pos de edades

Menos de un ano......................................................................
De lino a cuatro años..................................................
De cinco a diej y nueve Idem..............................................
De veinte a treinta y nueve ídem.........................................
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem..............................
De sesenta ídem en adeiante..................................................
Sin clasificación..................................... ...................................

T otal................................................... .......

Se segrega las défnndones de transeúntes y por can­
sas  extern as .................................................................... ........

T otal...............................................................

1.640

IOS
1.532

Nomenclatura abreoiuda ( conoenio internacional m odificado  
en e i  C ongreso d e 1909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 6; fiebres intermitentes y 
caquexia palúdica, 1; escarialina, 4; difteria y crup, (i; gripe, 18; 
otras enfermedades epidémicas, 6; tuberculosis pulmonar, 153; 
tuberculosis de las meninges, 22; otras tuberculosis, 20; cáncer 
y otros tumores malignos, 84; meningitis simple, 36; congestión, 
iieniorragia, rebiandecimíento cerebral, 91; enfermedades orgá­
nicas de! corazón, 175; bronquitis aguda, l i 8; bronquitis cró­
nica, 86; pneumonía, 45; otras enfermedades del aparato respira­
torio, 187; afecciones de! estómago (meno.s cáncer), 16; diarrea 
en menores de dos anos, 24; apendicitis y tiflitis, 3; liernias, obs­
trucciones intestinales, 14; cirrosis del hígado, 18; nefritis y mal 
de Brigtit, 72; tumores no cancerosos y otras enfermedades de 
los órganos genitales de la mujer, 4; septicemia puerperal, fie­
bre, peritonitis y flebitis puerperal, 6; otros accidentes puerpe­
rales, 4; debilidad congènita y vicios de conformación, 41; debi­
lidad senil, 56; suicidios, 7; muertes violentas, 26; otras enfer­
medades, 280; enfermedades desconocidas o mal definidas, 8. 
Total, 1.640.

OBSERVACIONES

. La cifra de mortalidad se ha sostenido dentro del promedio 
correspondiente a esta época basta el día 29, en el que se inició 
un aumento considerable.

En igual mes de 1925 (totalidad), 1.664; diferencia en 1926 
(totalidad), menos, 24; proporción por 1.00Ò (deduciendo tran­
seúntes y causas externas)^ 1,994; término medio diario (totali­
dad), 52,90. .

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

(1> Las defunciones en hospiiales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

C E M E I M T E R t O b

Aitiorieaclones de enterramiento en ias cuatro Sacram entales 
desde e l  S a i 14 de enero de /9: 7

MITOItEUIIOKES

o í?
S i '

fa
o■o Q,

o­
? B

= fp 3 iJi
D. 5* 
»
S’O- q o  
ce — . ce

£3
¡Le.

O

o
n3
p

s2
S '

a

E!Cl
o

O 5
N* —
í£¡n & 5-íP

IMPORTE

Pesetas

De J5,S0 pesetas.. - ri 2 S 3 » 30 1.36
De 60,50 ... • 3 tu * 4 17 !. 28,50
De 68,7.5 ... » i 1 \ 4 10 687,50
De 169,50 — ... . > i \ 2 4 6:8
De 272,25 -  ... 8 1 * * * 1 10 2.792,50

T o t a l e s ............. 8 1 13 37 8 9 71 6.481,50

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Negoelado S." (Polteia urbana)

D, Femando García, Fuencarral, 30, quincalla.
D. Pedro Martín, Villa, 5, taberna.
D. Isidoro Fernández, Batalla del Salado, 24, abacería.
D, Ignacio B. de Quirós, Rosales, 40, restaurante,
D. Antonio de la Poza, Bravo Muri lio, 69, salón de peinar.
D. Fidel Dibildo, Cava Baja, 4, curtidos.
D. Amando Tornos, Nueva, 3 (Cerro dei Cuervo), vinos y co­

mestibles.
Doña Matilde Orgaz, Castellò, 127, nltramarinos.
D. Juan de la Puerta, Espíritu Santo, 1, clínica.
D. Valentin González, Fuencarral, 6, sastre,
D. Francisco Jiménez, Fuencarral, 87, pescadería.
D, f o s é  González, Fernández de la Hoz, 58, frutería.
D. Eulogio Cano, Gabriel Lobo, 27, barbería.
D. Santos Lechuga, Artistas, 1, carpintería.
D. Rafael Vicente, Ponzano, 18, huevería,
D. Francisco Cniz, Princesa, 67, fiambres.
D. Ricardo Salvadores, Diego de León, 7, pescadería.
D. Antonio García, Avenida de la Reina Victoria, 2, clínica.
D. Enrique Aparicio, Carrera de San Isidro, 14, frutería.
D. Marcos Martin, Rafael Sal illas, 7, lechería.
D. Juan Torres, Alcalá, 120, accesorios de automóviles.
D. Pedro Barrio, Atocha, 36, ropa blanca.
D. Manuel Herrero, Velarde, 11, lechería.
D. Marcelino Alfonso, carretera de Toledo, 48, taberna. ■
D. Pedro Díaz, Carrera de San Isidro, 14, cacharreria.
D. Faustino López, Santa Engracia, 33, ultramarinos.
D. Pedro Cañete, Serrano, 45, frutería.
D. José Suárez, Carrera de San Isidro, 40, vinos.
Doña Vicenta Inglés, Santa Catalina, 1, lechería.
D. Luis Garda, San Bernardo, 83, consulta de niños.
D. Ricardo .'\rambum, Serrano, 23, depósito cerrado de loza. 
D. Antonio Navarro, Sacramento, 12, lechería.
D. José Cicuendez, San Bernardo, 52, academia de Derecha. 
D-Tulgendo Pérez, Ramiro II, 3, barbería.
Compañía de Seguros La Vasco-Navarra, Preciados, 50, clínica. 
D. Teodoro Herrero, San Antonio (particular), 87, comestibles. 
D. Marcelo Esterarauz, Juan de Oíías, 9, ultramarinos.
D. Leandro Gascón, Juan de Austria, 11, fiambres.
D. Lorenzo Pradel, Marcelo Usera, 20, barbería.
D. Juan Rodríguez, Nicasio Gallego, 9, carpintería.

Por el Negociado 4." (O bras! .

Construcción: Comandante Cirujeda, 43 y 45; Domingo Rodrí­
guez, lote 233 bis; Moncloa, sin número; Manuel Luna, sin núme­
ro; Sánchez Fernández, 14; calle B, 259, izquierda del paseo de 
Extremadura; Francisco Panadero, sin número; calle D, S7, izquier­
da del paseo de Extremadura; Lain Calvo, 4; Tomás Cuesta, sin 
número; Parral, 5, y Cartagena, 4.

Ayúntame et , dr ..
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Ampliación: Particular, 3.
Nave: Lain Calvo, 4.
Alquilar: Conde de Vilches, 5; Gabriel Lobo, sin minierò; Trans­

versal, 2, Compañía Urbanizadora Metropolitana; Nicolás Usera, 
sin número, y ¡Jon Quijote, 4,

Reformas: Andrés Borrego, 6; Prado, 4; Ruda, 3; Colegiata, 9; 
Corredera de San Pablo, 12; paseo de Recoletos, 14; Ilustración, 2; 
Amatiiel, 31; Raíz, 7; Válgame Dios, 6; Ribera de Curtidores, 20 
duplicado; Lope de Vega, 1; Lavapiés, 62; Augusto Figueroa, 36; 
Barquillo, 12; Juanelo, 22; Toledo, 74; Arenal, 24; Francisco Na- 
vacerrada, 29, y Cartagena, 5 y 15.

Revocos: Sacramento, 10; Malasaña, 12; Tres Peces, 15; Ma­
yor, 76; Marcenado, 16, y Ayllón y Dominguez, 14.

PoF la Sección de Obras de Cons­
trucción en el Eiisanehe, desde el

8 al 14 de enero

Obras de reparación: Paseo de los Olmos, lindando con el de 
las .Acacias; Manuel Cortina, 3; Santísima Trinidad, 6; .Alcalá, 177; 
Galileo, 54, coa vuelta a Fernández de los Ríos; Fernando el Ca­
tólico, 14, con vuelta a Galileo; Jordán, 90; Cardenal Cisneros, 43; 
Princesa, 57; Máiqnez, 77; Alberto Aguilera, 3, y Marqués de Ur- 
quijo, 21.

Obras de ampliación: José Sánchez Pescador, 8; Segovia, 65, 
y paseo de la Florida, 25.

Paso de carros: Maldonado, 23; plaza de Salamanca, 8; Menor­
ca. 15; General Oráa, 31, y Menorca, esquina a Lope de Rueda.

Vallar solares: Méndez Alvaro, 22; Murcia, con vuelta a la del 
General Lacy; Batalla del Salado, 9, y Altamirano, 8, 10 y 12.

Pintar portada: Plaza vieja de Chamberí.
Obras de reforma: Ancora, 6; Alvarez de Baena, 4; Martín de 

Vargas, 5; Rodríguez San Pedro, 5; Ferraz, 8; Espronceda, 1; 
Manzanares, 12; paseo de las Delicias, 16; Alcalá, 35; Manuel Cor­
tina, 10; Martín de los Heros, 03; Juan Bravo, 66; Bravo Murillo, 
luimero 44; San Bernardo, 106; Velazquez, 46; Fueucarral, 129; 
Miguel Angel, 31; Cardenal Cisneros, 11; Conde Duque, 19; Fe­
rrocarril, 6; Monteleón, 40, y General Oráa, 34,

Desmontar solar y paso de carros: López de Hoyos y General 
Porlier.

.Alquilar; General Oráa, 60; .Altamirano, 2; Lagasca, esquina a 
General Oráa; Pinar, 19; Padilla, 38; Hermosílla, 6; Granada, 34; 
Fuente dei Berro, 3; Gnzmán el Bueno, esquina a la de Donoso 
Cortés; Eloy Gonzalo, 6; Blasco de Qaray, 11; Covarmbias,-24, 
con vuelta a Manuel Cortina; paseo de los Pontones, 15; Cana­
rias, 3, y Romero Robledo, 1. ,

Revocos: Lagasca, 18; Blasco de Qaray, 23; Alfonso X. 6; Lu- 
chana, 12, con vuelta a la de Egailuz, y glorieta de Raíz Giménez.

Construcción de hotel: .Avenida de Menéndez Pelayo, sin nú­
mero.

Construcción de muros de cerramiento: Canarias, 22; Vizca­
ya, 8 y 10, y paseo de los Pontones,

Construcción de do.s naves: Kilómetro 6 de la linea de circun­
valación.

Construcción de fincas: Velázquez, 99; Gazmán el Bueno, 72; 
.Ayala, 93, 95 y 97; Castelló, 92; pasco de las Delicias, 44, y Al­
calá, 148,

Demolición de nave: Paseo de los Pontones, 7.
Coristrucción de pabellón: Ronda de Segovia, 29 provisional.

Por la nfpeeclón de Aguas Potables y Reeldaartas

■Acometer a la alcantarilla general, 5,
Rompimientos de la alcantarilla general, 3,
Limpiar y reparar atarjeas bajando por la general con vigi­

lancia, 16.
Total, 24.

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
La Industria Hispano-Alemana de Productos Químicos proyecta 
establecer una fábrica de productos químicos en la casa número 3 
de la glorieta de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de diciembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Francisco .Alvarez proyecta establecer una fábrica de jabón y 
lejía en la casa número 56 de la calle de Mendizábal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de diciembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Pradera y Compañía proyectan instalar una caldera de 
calefacción por agua en la casa número 41 de la calle de Alcalá.

Las personas qiíe se cQíisideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ta Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de enero de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Villarreal, Rodrigo y Compañía limitada proyectan insta­
lar cinco electromotores de 24,50 caballos de fuerza en la casa nú­
mero 1 de la calle de Irán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de enero de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Carlos Falquina proyecta instalar un electromotor de 0,25 ca­
ballos de fuerza en la casa número 18 de la calle del Olivar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de enero de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. .Angel Guerra proyecta establecer una fábrica de embutidos en 
la casa número 41 moderno de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de enero de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
las Industrias Guillén (S. A.) proyectan instalar una caldera de ca­
lefacción por agua en la casa número 20 de la calle de Los Ma- 
drazo.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclta instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de enero de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Jacobo Schneider proyecta instalar una caldera de calefacción 
por agua en la casa numero 18 de la calle de Mantiiano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente dnuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de enero de 1927.—El Secretario, F ra n cisco  R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Santiago Barrero proyecta establecer una casquería en la casa 
número 10 de la calle de Martin de Vargas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de enero de 1927.—El Secretario, F rancisco Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Jacobo Schneider proyecta instalar una caldera de calefacción 
por a ^ a  en la casa número 22 de la Avenida de Pi y Margall.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante él 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de enero de 1927.—El .secretario, F rancisco R oano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Francisco Ibarrola proyecta instalar un aparato de rayos X en 
ia casa número 33 de la calle de Leganitos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de enero de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
el señor Marqués de Argueso proyecta instalar una caldera de ca­
lefacción por agua en la casa número II de la calle de Zorrilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de enero de 1927,—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas aiunicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Vicente Mosteiro proyecta instalar cuatro electromotores con 
fuerza total de catorce caballos en la casa número 16 de la calle de 
San Dimas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de tas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
«El León ' (S. A.) proyecta instalar dos surtidore,s de gasolina con 
depósito para 7.500 litros en la casa números 6 y 8 de la calle de 
Méndez .Alvaro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1 ^ 7 .—El Secretario, F k.ancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Luis María Sanjuán proyecta establecer un taller de vulcaniza­
ción de goma en la casa número 16 de la calle de la Florida.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1927.— E l Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Agustín Alonso proyecta establecer una saichicheria en la casa 
número 85 duplicado de la calle de López de Hoyos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Gregorio Ventosa proyecta establecer iin almacén de trapos en 
la casa número 30 de la calle de Topete.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Juan Barrero proyecta establecer una salchichería en la casa 
numero 11 de la calle del Pacifico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ,

Madrid, 13 de enero de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.
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I H T E R V E N C I O li

Cofígación en B olsa de lo s  oa lores municipales durante los dias que se  expresan

Empréstito de 1868.—Obligaciones de lüO pesetas, al 3 por
........................................................................... ...........................................

Expropiaciones en ei Interior.—O bligacio - i E. 1899........
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................. i E . 1909.........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100............................... . ■ ■ ■

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907...............................

Idem id.—Emisión de 1915.............................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100...................... ..................................
Empréstito de 1 9 1 8 ,-Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100.............................. ..........................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 

por 100............................ ........................................................

O B R A S  M U N I C I P A L E S

I N T E R I O R

>bras ejecutadas y en curso de ejecución durante lo s  dios 
de! 7 a l 13 de enero de 1927

Aceras

Callejón de Leganitos, Leganitos, casilla de la Virgen del 
Puerto, Luis Camoens, Luisa Fernanda, Flor, Hospicio, Larra, 
Sagasta, Salesas (iglesia), General Castaños, Marqués de Vilia- 
meior, plaza de Provincia, Coya, Bordadores, Doctor Villa, plaza 
del Alamillo, Alfonso VI, Santa Ana, Puente de Segovia, Ampa­
ro, Velas y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Luis Camoens, Leganitos, Luisa Fernanda, Flor, Requena, 
San Opropio, plaza de Alonso Martínez, Florida, g'orieta de Riiiz 
Giménez, Zabaleta, Juan Bautista de Toledo, Prosperidad, plaza 
de Herradores, Trujillos, Valverde, Hermosilla, Martínez de la 
Rosa, Abada, Tetuán, Goya, Hilario Peñasco, San Felipe Neri, 
Valderribas, Parador del Sol, Mancebos, Mesón de Paredes, 
Mira el Río Baja, Cava .Alta, Toledo y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Aflrmados

Máquinas

Talleres

Anterior Día 5 Día G Día 7 Día a Día 10 Día 11

lOOO/o J* » . 99 99 99 98,50
98,50 )> » » » »
90 » » » » 3>

87,25 » » » >

97 » » » » »
88 » Sr » » »

84 84 » » 83,50 83,50 83.50

83 84 » 83,75 » 83,50 83,50

89,25 89,25 » 89,50 90 ! 90 90

E tde pintura: Pintando una verja en las Salesas.
El de oidríería: Colocando cristales en la casilla del distri­

to de Palacio. . , ,
Madrid, 13 de enero de 1927.—El Ingeniero. /. Aiderete.

Asuntos líespaciiados en tos oficinas dutatite tos días 
de! 7 a l  13 de enei o  de ¡927

Interior

Permisos especiales para la Fábrica de! Gas, 70; expedientes 
informados para apertura de calas en la via pública, 17; informes 
técnicos sobre diversos asuntos, 30; oficios varios, 111; listas de 
jornales, 12; importe de las mismas, 35.626,90 pesetas; bajas tem­
porales por enfermedad en el personal obrero, .30; altas por ídem 
en ídem, 20,

Ensanche

Asuntos despachados, 48; expedientes informados, 35; ídem 
ídem de calas, 17; oficios varios, 48; citaciones de recepción, 1; 
li-tasde jornales, 7; importe de las mismas, 24.955,63 pesetas; 
bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 7; altas 
por ídem id. en el ídem id., 5. Aftas, 3

.Vfadrid, 13de enero de I9*z7.—El Ingeniero Director, P. Nunez 
Gf anés.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución du­
rante la sem ana del G al 12 de enero de !9‘:i7

ácanas

Los camineros en «us respectivos ircrzos cuidando y conser­
vando los pavimentos de las calles afirmadas, paseos, etc.

Conservación: General Oráa, Du^ue de Sexto, Narv'áez. Juan 
Bravo, Don Ramón de la Cruz, Mtnéndez Pelayo, General Lacy, 
Manzanares, R íos Rosas, Caracas, Ponzano, Donoso Cortés y 
Meléndez Valdés.

Calas; Glorieta de Santa María de la Cabeza, Méndez Alva­
ro, .Alberto Aguilera, Castillo y Memtizóbal.

Una de servido en la calle de Luis Camoens, y el resto del 
personal ayudando al de talleres de fragua. Empedrados

En el de cerrajerin: Haciendo la barandilla de la calle de la 
Escalinata y herrajes para carros de mano.

En el d e fragua y chisperia: Aguzando y arreglando lierramien- 
tá y forjando una llave grande de tuercas y aguzado de punte­
ros y trinchantes.

Obra nueva; Tomás Bretón. ,
Conservación: Duque de Sexto, paseo de los Molinos, Murcia, 

Granado, Juan de Urbieta, Atmilfo, Guzmón el Fíueno, Fernando 
el Católico, Altamirano, plaza de la .Mondoa y Santa Cruz de 
■Marcenado.

Calas: Meléndez Valdés, Blasco de Garay, Tatr ^gona, Mén­
dez Alvaro, paseo de las Delicias, Joaquín Costa, Nurváez, Jorge 
Juan y Claudio Coello.

Ayuntamiento de Madrid

j

i
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ro d ad o res ,--P oáa  del arbolado.
Jardines y oola/ite de ídem. Conservación y vigilancia de los 

jardines de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de la  A rqam nela. Cava roza 

volteo de basura, vigilancia y conservación. ’
Secciones d e la  /.“ a  la 5 .“ (Sección de /.>r/seosy.—.¿Apertura 

de hoyos; extracción de plantas; plantación y limpieza en las calles 
y paseos de la población.

Vineros.- Extracción de plantas; preparación de los cuadros 
para la plantación; limpieza y vigilancia.

D ehesa d e la  DV/o.—Limpieza y vigilancia.
Parque del Oír-víe.—Riegos, plantación de vinca, cava de pra­

deras y bosques, tapado de arroyadas, poda y limpieza de macizos 
paseos y praderas. ’

G uardería.- Su servicio.
Madrid, 10 de enero de 1927.—El Jardinero mayor, Jefe dei 

SÉírvício, Ceecíifo RodrigueM..

Afirmados

Obra nueva: Lombía y Tomás Bretón.
Coti.servación: Altamiraiio, Embajadores (derribo), paseo de 

¡os Molinos, Duque de Sexto, María de Molina y Juan Bravo.

Obras por contrata

Ibiza, de la Avenida de Menéndez Pelayo a Narváez, empe 
arado con material granítico sobre arena; aceras de cemento en 
las dos calzadas de Villatmeva, de Serrano a Castellò; empedrado 
sobre arena con material usado, en Serrano, de Valdivia a la plaza 
Elíptica; empedrado de pórfido sobre hormigón, en Serrano, de 
Martínez de Ja Rosa a Diego de León; acera de cemento en el 
pa.seo central de Velázquez, de Alcalá a Diego de León; Maza- 
iredo, Juan Duque, Bustamaiite, Valleliermoso, Cea Benmidez e 
Hilarión Eslava, explanación; Blasco de Garay y Manuel Corti­
na, empedrado, y Garda de Paredes, acera de cemento.

Tallenes

Pn e l de cerrajería; Punteros, 10.1 pares; picos. 109; pique­
tas, is; clavos, 28; barras 4; calzado de piquetas, picos y cons­
trucción de puertas y verja para la casilla de la segunda zona 'v 
lierrajes pora carros, ^

E n ei de cansintería: Reparación de carretillas, carros y cons­
trucción de puerta.s, ventanas y armadura de tejados para la ca­
S illa  de la segunda zona*

En e l d e pintura. Pintando cajón de guarda y Negociados del 
Ayuntamiento.

En el de vidrierki; Reparación de faroles, cerrado de lunas de 
tejado y cañería de agua, casilla de la segunda zona.

Máquinas: La número I en la prin era zima, calle de Altamira- 
no, y la número 3 en la tercera zona, calles de Bustaiiiante v 
I unías Bretón.
■ i9 2 7 .-P o re l Ingeniero Jefe de! ser­

vicio, Eduardo Vassallo.

P A R Q U E S  Y  J A R D I N E S

Relación de tos trabajos cerificados en las ■ tferenles Secciones 
de este Ram o durante la sem ana del 2 a l 8 de enero de 1927.

Pangue de Madrid

M acitos y seg a d o re s .-P o á n  de rosales, estaquillado, adornos 
y trabajos en los macizos.
' Rosaleda.-U mp\ez3. y estaquillado de rosales.

Estafas. Riegos, plantación, construcción de zarzos, laboreo 
en cuadros, esquejado, limpieza, roza de paseos, conservación, 
calefacción y vigilancia.

Obras y  ro//eres,— Construcción y arreglo de jaulas para el 
Parque Zoológico; labrado de piedra y madera; pintado, arreglo 
de mangas, regaderas y i-arretillas; colocación de cristales en las 
estufas, y limpieza y engrase de las llaves de paso del Canalilio.

Zonas de la  /.“xi/a J . " — Limpieza de cuadros, paseos y pra- 
üeras; extracción de troncas; reposición de vinca; cava de cuadros 
y vigilancia.

Guardería, — Su servido,

Paseos y arbolado

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por  e l  personal de la  B rigada de Obreros 
Bom beros dnrante la  última sem ana

O bras en e/m/mó/i.—.Almacén general de efectos de Villa, 
ooras de albanílerío y carpiuferia.

Set meló de g u ard as.—'En eí taller de la Brigada v guarda de 
propios. ^

O nienanBüs—V̂w la Brigada y Obras.
Madrid, 15 de enero de líJ27.—E] Arquitecto Decano, José  

L opee Saliaberry.

Asuntos despachados durante la  úlitmu sem ana

Primera seeelón del Interior

Expedientes informudos, 65. 
Reconocimientos practicados, 34. 
Tira de cuerdas, 6 
■Vlndrid, 12deeneF0 de 1927.-EI 

/tillo Martines Zapata.

Segunda sección

Arquitecto de la sección,

Expedientes informados, 29.
Reconocimieiitos practicados, 14.
Madrid, 13 de enero de 1927.—El .Arquitecto de la sección, 

fo s e  L opes Saliaberry.

Tercera seeelón

Licencias de nueva construcción, 7.
Idem de reforma, 6.
Idem de ampliación, 2.
Idem de alquilar, 18.
Idem de apertura de establecimientos, 7. 
Idem de demolición, I.
Tira de cuerdas, f .
Requerimientos, 4.
Comparecencias, 4.
Asuntos varios, 3.
Reconocimientos, 25.
.Madrid, 13 de enero de 

lo s é  Carnicero.
1927.—El .Arquitecto de la sección,

Cuarta seeelón

Reconocimientos, 64.
Expedientes despachados, 57.
Tira de cuerdas, 3.
Madrid, 12 de enero de W rl.—E\ Arquitecto de la secdór, 

Bernardo Giner.

Quinta seeelón

¡Jcen ciis  para construcciones de nueva planta.—h ,  barrio 
de San Antonio; Antonio López, 73 provisional; José Luis, sin 
numero, próxima a la de Baleares; Juan .Antón, sin número v 
Tomas Leonor, ,3 provisional.

Licencias p ara  obras diversas.—Fray Ceferino González, re­
parar bajada de aguas pluviales; Pasa, 5, reparar cerco de hierro' 
Ribera de Curtidores, 17, derribo de dos pabellones interiores 
y San Bernabé, 9, reparar bajada de agiiasplaviales, ’

Licencias p ara  revoco de fa ch ad a .—Aguila, 40 y 42, coa vuelta 
a la de Gil Imón, y Mesón de Parede,s, 41.

Licencias para alquilar. Antonio Ulloa, 96; Comandante Ci- 
rujeda, 34 y .36; General Ricardos, 30; Iglesias, 16; Javier Zanón 
sin numero; Ramiro Molina, sin número y 3, y San Fernando 10 
y 23 dujilicado, '

Licencias p ara  apertura de establecim ientos.—i\gu\[a, 9, fru­
tas, cacharros y huevos; Aguila, 2,3, depósito cerrado de herra­
mientas de pocero; Aguila, 23, solar, fábrica de churros en un 
cajón; .Antonio Ulloa, 9 i, estabular fres vacas; D iña Urraca, 14 
frutas verduras y huevos; Humilladero, 19, venta de muebles de 
lujo, Mancebos, 3, casa de huéspedes; Ruda, S, frutas y verduras, 
y Costanilla de San Pedro, 5, lechería.

I i i a d l n d



P Parte de Dirección facuUatioa. -  Eniba ¡adores, 26.
i  Kan'os.—Oficio para informe sobre hundimiento de iin muro
I  en General Fíicardos, 54. 
i  Reconocimientos, 32.

 ̂ Madrid, 13 de enero de 1927,—El Arquitecto de la sección,
G om aio  Domingnes.
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Primera sección del Ensanche

Confección de planos, 2.
Obras de nueva construcción, 7.
Idem de reforma o ampliación, y.
Expedientes de alquilar, 3,
Tira de cuerdas, 14.
Obras menores, 8.
Revocos, 3.
Estíibieciniientos industriales, 5.
Certificaciones de andamios, 3.
Direcciones facultativas, (i.
Vallar solar, 1.
Instalación de motores, 2.
Reconocimientos, 16.
Madrid, 13 de enero de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

¡esús Cflrríiscü Muñoz.

Segunda sección

Trabajos de campo, varios días.
Idem de delincación, 51.
Tira de cnerdas, 17.
Obras de nueva planta, 25.
Idem de ampliación y reforma, 9,
Idem de revoco y pintura, 4.
Licencias para alquilar fincas, 7.
Partes de rectificación de obras, iO.
Idem de Dirección facultativa, 33.
Informes diversos, 42.
Establecimientos industriales, 11.
Reconocimientos, 28.
Madrid, 13 de enero de 192í ,—E l Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripoliés.

Tercena seeelón

Confección de planos, 10.
Expedientes de apropiación, 1.
Obras de nneva construcción, i 1.
Idem de reforma o ampliacióii, 7.
Direcciones facultativas, 21.
Expedientes de alquilar, 27.
Partes de estado de obras, 12. ■
Certificaciones de andamios, 4.
Tira de cuerdas, 6.
Obras menores, 6.
Revocos, 2.
Denuncias, 14.
Vallar solares, 2.
Establecimientos industriales, 7.
Instalación de motores, 3.
Incidencias, 23.
Requerimientos, 12.
Consultas, 48.
Reconocimientos, 32.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 2.
Madrid, 13 de enero de 1927.—El .Arquitecto de la sección, 

Lorenzo G alíeso,

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obras term inadas p en curso de ejecución durante ios ¡Hits 
del 5 a l i !  de enero d el presente año

Por  administración
Coñer/<7S.—Reparaciones; En las calles del Pacífico, Cambro­

neras, paseo de ias Delicias, paseo de ios Melancólicos, Rosa, 
camino alto de San Isidro, Ronda de Segovia, plaza de las Vis­
tillas, Juan dé Urbieta. Palos de Mogtter y Carrera de San Isidro.

/̂ uert/es.—Reparaciones: En el Mercado de los Mostenses, 
calles de Bravo Mtiriüo, López de Hoyos, carretera de Toledo, 
Antonio López, Joaquín Ar¡ona, Juan Pantoja, Santa Engracia, 
Bretón de los Herreros, Sun Fernando, Comandante Cirujeda, 
Elvira, Alfonso XII, Doctor Villa y Escuadra.

í/r/ncr/os. —Reparaciones: En el Prado, calies de San Ber­
nardo y Fuencarrai.

Talleres
En el de mecdn/co.—Construcción; Aparatos para fuentes. 

Reparaciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol.
En el de fundición. — Construcción: Platinas para bocas de 

riego.—Reparaciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol.
El de pintura.—En la glorieta de Chamberí, Puerta de! Sol, 

calle de Fuencarrai y plaza de los Mostenses.
En e l de carpintería. — Construcción: Escaleras de tijera y 

astiles, ventanas y puertas.—Reparaciones: En los evacuatorios 
de la Puerta del Sol.

En el de o/tínerífl.—Construcción: Arandelas, faroles y acei­
teras. Reparaciones: En las calles de Goya, Puerta del Sol y 
Atocha.

En el de cerro/ería.—Construcción; Palomillas para fuentes y 
herramientas.—Reparaciones: En la Visita, Travesía de la Coma 
dre, carretera de Toledo y paseo de Yeserías,

En el de con/ena.-  Constnicdón; Labrando piedra.—Repa­
raciones: En el campillo de Mundo Nuevo y carretera de Toledo.

En el d e guarnicionería.—Construcción; Chanclos. —Repara­
ciones; Chanclos y mangas.

Servicios prestados por el 
personal de A lcantarillas

Calles vigiladas, 2.916; ídem limpias, 501; reconocimientos de 
atarjeas, 20; oiijetcis extra)di>s, 6; servicios ordenados por la Di­
rección general de Seguridad, 3, y servicios judiciales, 2.

Servicios prestados por el .
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 90; pozos negros extraídos, 79; 
metros ciibicos de pago solicitados, 412; metros cúbicos ex- 
Iraidos, 52S; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 620 pesetas; licencia expedida para limpiar gruesos, 1, e 
importe de ias licencias expedidas, 30 pesetas.

Asuntas tram itados durante los dios 4 a l  10 del com en te, 
am bos inctusioe.

Comunicaciones de entrada, 4.
Expedientes, 115.
Instancias, 16,
Total, 135.
Comunicaciones de salida, 6,
Expedientes, 106- '
Instancias, 22.
Total, 1.33.
Total general, 268.
.Madrid, 11 de enero de 1927.—El Arquitecto Director, fo sé  

de Lotite.

o b r a s  d e  s a n e a m i e n t o  d e l  S U B S U E L O

O bras ejecu tadas t¡ en cu rso de ejecución  durante io s  dias  
del 5  a l 11 de enero d e 1927

Colector general del Abrofitgal

Construcción del colector.

Cuenea de la Castellana.—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Carcabón.

Cuenea de Extremadura

Construcción del alcantarillado.—CsXie de Antillón.

En los barrios extremos de la capital.—(Zona Rorte)

Consírucción del alcan iarillado.— CuWos de San Raimundo, 
San Valeriano, paseo alto del Rey, calles de Pedro Roger, Pedro 
Mar, Sánchez Preciados, Maria Ignacia, Acueducto, Santa Ju­
liana, Zamora y colector de Cantarranas.

(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado.—CñWcs de Doña Berengueia, 
Jesuítas y paseo de Extremadura.

Madrid, 11 de enero de 1927. El Arquitecto Director, fo s e  
de Lorite.

L Mi , III
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C E M E N T E R I O S

T rabajos aerificad os en ia  setnana

ÜD el Cementerio de nues­

tra Ssfiora  de la Almudena

Trabajos 4é  reparación en los cuarteles 11, VI, XIX, XX, XXI 
y XXI!.

Tabicado de nichos, preparación de tapas para Idem, construc­
ción de escalones para contención de tierras, construcción de 
caperuzas para pilastras y refrentado de ídem y otros trabajos de 
albattileria.

Grabado de marmolillos de las manzanas 19 a 23 del cuartel II; 
1,4,  5, 10, 15. 19, 28 a 30, 33, 35, 43, 49 y 50 del cuartel lli; 20 a 
24, 130 a 136, 125 a 128 y 138 a 143 del cuartel VIH; 12 a 15 y 17 
a 29 del cuartel XXIX. y 18 a 27 del cuartel XL.

Recorrido de bocas de riego y otros trabajos de fontanería.
Revisión de la línea de alumbrado del sector 3; servicio de 

bombas y alumbrado; instalación del alunibrado en la zona de en­
terramientos de tercera clase, y prueba diaria de la red de telé­
fonos interiores.

Despacho de ¡m expediente.
Madrid, 13 de enero de 1927,—El Arquitecto municipal, Fran~ 

cisco  Garcf'íi Naa i.

SECCION F A C U L T A T IV A  DE P R O P I E D A D E S  D E  LA VILLA

Trabajos ejecu tados durante ¡a última sem ana

Nuevos talleres del Colegio de la Paloma; Construcción de 
muros y pisos.

Escuela de Cerámica: Muros de fachada e interiores de plan­
ta principal y obras de cantería.

Teatro &parioI; Obras de reconstrucción y restauración.
.Almacenes de la Villa: Obras de reparación.
Hemeroteca Municipal: Sustitución de maderos de piso en 

planta baja.
Trabajos de oficina: Oficios, 4, y diferentes trabajos de dibu­

jo, delineación y visitas a las obras.
Madrid, 12 de enero de 1927.— El Arquitecto municipal de 

Propiedades de ia Villa, Luis Bellido,

R E F O R M A  DE LA PR OL ONG A C IO N DE LA C A L L E  DE P R E C I A D O S  Y E N L A C E  
DE LA PL AZ A  DEL C A LLAO CON LA C A L L E  DE A LC ALÁ  ‘

Durante la semana última se efectuaron las obras cuyo deta­
lle se consigna a continuación:

Derribos: Los correspondientes a tas fincas Silva, 16, 18, 23, 
25, 27 y 29; Ceres, 10, 22, 28 y 15; Flor Alta, 1 y 2 duplicado; 
San Bernardo, 13; Isabel la Católica, 16 y 18; se efectuaron a la 
aitnra de la planta baja, con desmontado de la cantería de facha­
da y traslado de escombros a vertedero.

Igualmente prosiguieron las demoliciones de las fincas San 
Bernardo, 15 y 17; plaza de ios Mostenses, 3, 4, 5 y 6; Flor Baja, 
número 22; Leganitos, 40; Travesía de! Conservatorio, 4, 5, 6, 8 
y 12; Egtiiinz, 4 y 8; Reyes, 29; Parada, 3 y 5; Rosal, 3, y Santa 
Margarita, .3 y 7, a la altura de las plantas segunda y tercera en 
la casi totalidad de ellas, y en las otras, con los trabajos prepa­
ratorios de levantado de las armaduras de cubiertas, descolgado 
de carpintería de taller y levantado de las baldosas de pisos..

Urbanización: Se terminaron las obras de instalación de ace­
ras de cemento armado delante de la fachada del edificio desti­
nado a Cinematógrafo en la plaza de! Callao, con vuelta a la 
calle de Jacometrezo, y de pavimento de adoquín basáltico sobre 
base de hormigón en esta última vía.

Continuaron igualmente las obras de desmonte en el trozo 
comprendido entre la plaza del Callao y la calle de San Bernar­
do, y ¡os de construcción de una pasarela en la calle de Silva 
para el tránsito de peatones.

Madrid, 15 de enero de 1927.—El Inspector facultativo, Jo s é  
López Sallaberry.

P O L I C I A  U R B A N A

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Servicios p restados p o r  e l  Cuerpo de B om beros en los días  
del 8 a l 12 de enero de 1927

Día 6, Ferrer del Río, 15; se recibió el aviso a las dos y veinte 
minutos, y se terminó a las siete y treinta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de iin taller de carpintería.

Día 6, Justiniano, 6; se recibió e¡ aviso a las trece y cuarenta 
y cinco minutos, y se terminó a las catorce y quince minutos; mo­
tivó el senúcio el incendio de una sartén con aceite.

p ía  6, Carlos III, 3; se recibió el aviso a ¡as trece y cincuenta 
y cinco minutos, y se terminó a las catorce y cinco mimitos; moti­
vó el servicio el incendio de unos papeles.

Día 6, San Marcos, 39; se recibió el aviso a las veintitrés y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a los veinte minutos; mo­
tivó e! servido el incendio de medianería.

Día 7, Duque de Rivas, 1; se recibió el aviso a las nueve y cua­
renta y cinco minutos, y se terminó a las diez y treinta minutos; 
motivó el servicio d incendio de nn pie derecho.

Día 8, Augusto Figueroa, 41; se recibió el aviso a las diez y 
cuarerita y cinco minutos, y se terminó a las once; motivó el seron­
do el incendio de un cerco de ventana.

Día 8, Fundadores, 47; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
cuarenta minutos, y se terminó a las diez y odio y cincuenta minu­
tos; rnotivó el servido el incendio de un poco de aceite.

Día 9, General Pardiñas, 1; se recibió el aviso a la una y cua­
renta minutos, y se terminó a las dos y cinco minutos; motivó el 
servido el Incendio de unos muebles.

Día 9, Cardenal Cisneros, 15; se recibió el aviso a las tres, y 
se terminó a las cuatro y cinco minutos; motivó el servicio el in­
cendio de hollín de chimenea.

Día 9, Palma, 29 duplicado; se recibió el aviso a las nueve y- 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a tas diez y treinta minutos; 
motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 9, Toledo, esquina a Segovía; se recibió el aviso a las diez 
y siete y veinte minutos, y se terminó a las diez y siete y veinti­
cinco minutos; motivó el servicio la rotura de una cañería de agua.

Día 10, Galdo, 2; se recibió el aviso a las trece y cincuenta mi­
nutos, y se terminó a las catorce; motivó el servido un corto cir­
cuito de ascensor.

Día 10, Hortaleza, 60; se recibió d aviso a las diez y nueve y 
quince minutos, y se terminó a las diez y nueve y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de una estufa de petróleo.

Día 10, Santa Isabel, 13; se recibió el aviso a la veintiuna y 
veinte minutos, y se terminó a las veintiuna y cincuenta minutos; 
motivó el seiricio el incendio de hollín de chimenea.

Día 11, San Mateo, 11 ; se recibió el aviso a las diez y veinti­
cinco minutos, y se terminó a las diez y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de un poco de aceite.

Día 12, Recoletos, 2; se recibió el aviso a las catorce y treinta 
minutos, y se terminó a las catorce y cuarenta minutos; motivó él 
servicio un corto circuito de los cables del ascensor.

Dia 12, Monte Esqninza, 20; se recibió el aviso a las veintidós 
y veinticinco minutos, y se terminó a las veintidós y cincuenta mi­
nutos; motívó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 12, paseo de Extremadura, 27; se recibió el aviso a las 
veintitrés y treinta y cinco minutos, y se terminó a los veinte minu­
tos; motivó el servicio el incendio de enseres de una tienda.

Servicios extraordlnarioa

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 1; ídem id. por el 
^gundo Jefe, 2; ídem id. por los Jefes de zona, 4; Ídem id. por los 
Capatac^, 4. Total, 11.

Madrid, 13 de enero de 1927.— El Arquitecto Director, 7osd 
Monasterio,

S E R V I C I O S  DE A L U M B R A D O ,  E L E C T R I C O S  E I N D U S T R I A L E S

Resumen ite los traba jos  rea lizad os p or  este seroicio  durante los  
días del 6 a l 12 de enero de 1927

Expedientes en que ha intervenido, 39; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 2; ídem de los 
señores Tenientes de Alcalde Delegados de los Servicios, cum-

j í í í : rf '“5. i­h I
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plimeiitados, 3; ídem de los señores Tenientes de Alcalde, cum­
plimentados, 3; ídem del excelentísimo señor Secretario general, 
cumplimentados, 5; ídem procedentes de la Junta Consultiva, 26; 
informes emitidos, 39; comunicaciones, 11; visitas de inspección 
de industrias, 5; ídem de motores, 4; ídem de ascensores, 3; ídem 
de calderas, 1; ídem de tranvías, 12; ídem de alambrado, 24; listas 
de jornales, 5, y nóminas, 5.

Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado durante 
los citados días el aiTeglo de ñl luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y los Mostenses, 
reposición de lámparas y arreglo de averias.

Durante ios citados días han lucido en esta capital, desde las cin­
co y veinte minutos de la tarde hasta las seis y treinta minutos de 
la madrugada, 10.905 mecheros alimentados por gas; desde las 
ciaco y veinte minutos de la tarde hasta la una y quince minutos de 
la madrugada, 6,094 mecheros alimentados por gas, y desde las cin­
co y veinte minutos de la tarde hasta las seis y treinta minutos de 
la madrugada, 187 lámparas intensivas y 824 incandescentes de 50 
bujías en el Extrarradio y Ensanche.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas instala­
das sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 13 de enero de 1927.—El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Seioicins prestados por  la Guardia Muñid p a i durante e l tries 
de d idem bre de 1926

Detenciones

Por heridas........................................................   28
Por hurto y robo.......................................................................  13
Por sospechas de ídem...............................................   I
Por orden superior.................    9
Por desacato.....................................................  18
Por escándalo...................................................     51

Auxilios

A varías Autoridades..
A particulares...............
En la Casa de Socorro.
En farmacias...................
En casos de incendio

Criaturas extraviadas

Niños. 
Niñas,

57
113
70
9

32

13
6

Por infringir las Ordenanzas munieipales

Personas......................................................    1.231
Tranvías....................... ................................ - • .....................  7
Automóviles..................................................................    1.36(i
B icicletas.................................................................................... 118
Coches de punto.............. ■......................................................  24
C arros............. .. . .  ...............................................................  658
Juzgado de guardia..............................................    7

T o t a l  GENERAL.............................  3,831

Denuncias hechas y  s e to  ic ios p restad os durante lo s  días  
del 5 a l 11 de enero de 1927

Oenunelas

D istritos.—Centro, 70; Hospicio, 55; Chamberí, 62; Bueña- 
vista, 47; Condeso, 71; Hospital, 18; Inclusa, 43; Latina, 63; 
Palacio, 75, y Universidad, 77.

Sección montada, 4.
Compañía de Circulación, 415.
Total, 1.000. .

Servlelos

D/sír/íos.—Centro, 12; Hospicio, 7; Chamberí, 14; Buenavis- 
ta, 17; Congreso, 5; Hospital, 1; Inclusa, 4; Latina, 11; Palacio, 10, 
y Universidad, 18.

Sección montada, 4.
Compania de Circulación, 6,
Total, 109.

D E L E G A C I O N E S  M U N I C I P A L E S

¡utctos, v isitas y c o m iso s  a erificad os oo r  lo s señores Concejales Ju rad os  y D elegados de distrito en los dias
del 10 al 17 de enero de 1927

Denuncias

ID í '1’ t?
t o t a l e s

CíDlri IllspIHi Clunlifri Butnniisls rsnettiii Rospilil Intimi latini fllMÍD Cniiersídad

Por infracción de las Ordenanzas
64 7.3 209municipales................... .............. 46 26 » > A »■ A

Por id. id, y disposiciones de la '
Alcaidía Presidencia sobreela-

7boración y venta de pan........... » » A A A A A 7
Por id. id. de la ley del Desean-

so cioniiiiical.................................. » 'ü A A A *
T ota i....................... .. . 46 26 » . 71 )> » » A 73 » 216

Juicios
Multados........................................... 35 21 » 35 » A A » 63 » 159
Apercibidos,.................................... n 1 » 8 » » A » » A

Sobreseídos..................................... » » í> » » » A »
Al Juzgado iiiituicipal................... » » A * A
Al apremio......................... ............... » £ % » » A » : A;
Pendientes............................ ............. » 4 » 28 'f) » » » »

TOI A l...................................... 46 2 6 “ » 7t » » ». » 73 A 1 216

I'tiporie de las i í i i iK h s  impuestas, 
pesetas,,. ..................................... 4.39 160 » 438 » » » 1.561 A ) 2.593

No se han celebrado juicios en las Delegaciones Municipales de los distritos del Chamlierí, Congreso, Hospital, Inclusa, Latina- 
y Universidad.
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BENEFICENCIA

Consulta de Neupologia

OABINFTE ELECTROTERÁPICO . —  CONSULTA DIARIA

Sereicios m édicos p restados ditrante e l  cuarto trimestre de 1026

! Galvánicas..................................  250
Número de aplicacio- ’ ................... 390

nes y clases de co- Galvano-faradicas...................  3i2
rrientes empleadas,. f    3ñ1

I Masaje vibratorio....................   21

T o ia l ...................................................   1,379

En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa­
decimientos nerviosos a los cuales no se aplica el tratamiento 
eléctrico por no estar en ellos indicado. Dichos enfermos no es­
tán infinidos en la expresada relación.

Madrid. 31 de diciembre de 1926. - El Profesor Jefe  de la con­
sulta, ¡erúnimo Galiana.

Consulta de enfermedades de la garganta, nariz y oídos

Número de enferm os asistidos y operaciones practicadas en esta  
Consulta durante e l  año 1^28

Enfermos nuevos.................................................... , ........... 2.003
Idem en asistencia.................................................................... ' gg

T o t a l ........................ .......................................  2.071

CURAS HECHAS A LOS .MISMOS ES’ ESTA CONSULTA

De garganta...............................................................................  708
De n a r iz ..................................................... ................... .. f¡ 5 2
De oídos ............... ................  ..................................................  5 ] ]

T otai............. .........................................  2,071

OPERACIONES PRACTICADAS

Amigdalotomias . . .  .............................................
Extirpación de vegetaciones adenoides...................
Idem de pólipos nasales..............................................
Idem de id. de laringe..............................................
Idem de id. de oído.....................................................
Turbinectonifas................................................................
Trepanaciones mastoideas.........................................
Idem de seno frontal.....................................................
Idem de id. maxilar......................................................
Cuerpos extraños del oído........................................
Idem de nariz................... ...........................................
Idem de garganta..........................................................
Traqueo tomías............................................................
Extirpación dejaringe............................................ ],
Autoplastia Faríngea...................................................
Aplicaciones galvanofarádicas y galvanocáiisticas. 
Esofagoscopias............................................................

436
361
22
4 

15 
49 
10
5 
3

14
2
8
7
6 
i

392
30

T otai........... 1.365

Madrid, 31 de diciembre de 1926.^E1 .Médico Director, Anto­
nio García Tapia.

A B A S T O S

Pan.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 

aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo.......................... 0,65 pesetas
Idem, pieza de medio id..................................  0,33 —
De fiama, pieza.................................................  0,10 —

Carne.—^Acuerdo de la Junta provincial de Abastof, 

■ de 9 de diciembre de 1925

Vaca de primera clase, I 
Idem de segunda íd., id. 
Idem de tercera id., íd ..

I ogramo. 5.20 pesetas
4.20 -
2 —

Sarbanzcs.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 

de 5 de abril de 1925

Especiales, kilogramo.
De primera, íd.............
De segunda, id ...........
De tercera, íd . - _____
De cuarta, íd . ............. .

2.40 pesetas
1,90 —
1,70 -
1,50 -
1.40 —

Harina.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 1 de octubre de 1926

Harina panif¡cable, los 100 kilogramos___  60 pesetas

Carne de cerdo.— Real orden del Ministerio de la G-o- 
bernación, de 2 de octubre, hasta el 15 de diciembre 

’ de 1926

Precio mínimo en el Matadero de Madrid, *
kilogramo en canal.......................................  3 pesetas

Idem máximo en el íd. íd., id. en íd............  3,30 —

Desde el 15 de diciembre de 1926 hasta terminar la tem­
porada de sacrificio.
Precio mínimo en el Matadero de Madrid,

kilogramo en canal..................... .................  2,80 pesetas
Idem máximo en ei id. íd., íd. en íd............ 3 —

Sociedad anónima «Gas Madrid»

Ei excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­
bre pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 3! de 
diciembre próximo:
Metro cúbico de gas al excelentísimo Ayun­

tamiento con destino al alumbrado pú­
blico y dependencias municipales.............  0,3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares............... 0,,38 —

Ayuntamienco de Madrid



b o l e t ín  d e l  a y u n t a m ie n t o  DE MADRID lo

VENTA DE PAN.—Reiación de clases en cada distrito durante ¡os dias que se expresan

' I M A I > 1 A  H U

1 )  1  f i T «  I  " f ’ O í « De /a m illa Da f l o r De l e l o De fe m illa De t i e r De l u j e Pe le m lil i  * De í l e r De U J e

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C e i i t j - o ................................................................ 3 .4 9 0 3 .2 4 0 2 .1 9 0 3 .4 8 5 3 .2 8 5 2  185 3 .4 7 5 3 .2 1 0 2 1 9 0
H o s p i c i o ..................... ................................. 19 .1 9 0 l.a 5 f) 5 .7 6 5 12 .1 3 9 1 .9 5 8 5 ,7 8 0 1 2 .1 3 8 1.9HS 5 7 7 3
C h a m b e r í ..................................................... 15 .1 7 4 2  9 8 7 5 .1 2 3 1 5 .1 5 1 9 .8 7 4 5 .2 3 7 1.5 2 7 9 2 ÍÍV S 5 .5 7 3
B u e n a v i s t a ........... .............. ..................... 13 .5 0 0 2  7 8 0 15 .4 8 6 13.ÜIU 2 .3 0 1 ! 5 . f 8 7 I3  4B9 2 .7 7 8 1 5 .4 8 0
C o n g r e s o ........................................................ 1C .360 1 8 7 0 5 .3 9 0 1 0 .3 5 0 1 .8 5 0 5 .3 8 0 10 3 1 0 1 8 8 0 5 .3 7 0
H o s p i t a l ................... .............. ........................ t 0 4 i  0 2  5 0 0 11 20!) IU -390 2 .4 5 0 H .M O 10.445 a .rU 7 !1.2f.O
In c lu id a  . ... .................................... ■ 15 7 0 8 3  l i o 1 ,5 0 3 15 8 2 5 3 .5 0 1 1 390 1 4 .7 6 8 2 .1 8 1 1 .4 (2
L a t i n a . . . ................... ’................................... 2 ( ’ .ono 2 .6 0 0 1 lOU 2 0  2 0 0 3  5 - 0 4  OílO 2 0 ^ 0 0 3.4110 4 .9 0 0
P a l a c i o  .......................................................... 13 .6 9 6 2 . I 9 - ! 3 ,1 2 3 1 3 9 .3 1 2  145 3 .1 4 0 13 9 6 9 2  165 3  130
i n i v e r s i d n d ............................................... • 2 1  lOO 9 .2 0 0 » 24 .8D 0 9 .5 5 0 * 2 1 .7 6 0 9 .4 4 0

T o t a l , I 1 4 5 I 8 4 7 .5 6 5 6 3 .C 6 6 115 .131 4 9 .1 6 4 6 3  5 5 5 114 3 3 3 4 7 .4 5 2 6 3  4 34

j » i A  a i n t  A  1 ■ .A ¡e U I . 4  13

I T O M
r .  íiE tiU i D s 11 OI De t e j e De I i n l l i i Da í l e r D e U l o De i im ll l t De f l o r Da I n jD Da í&iQÜia De H e r D e U l e

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C e n t r o .................................................. .. 3 .4 8 0 3 2 3 3 2 .1 8 5 3 4 9 0 3 .2 4 0 2 .1 8 0 3 .4 8 5 3 .2 4 0 2 .1 9 0 3 .4 9 0 3 ,2 3 5 2 .1 8 5
H o s p i c i o ................ ................................... l a . i s e 1 9 7 6 5 ,7 9 0 12 .2 1 5 1 0 8 5 8 .7 9 4 1 2 .2 2 2 1 9 3 6 5  8 0 3 1 2 .2 2 0 ■>.099 5  8 1 5
C h a m b e r í ....................................................... 15 3 4 2 2 .7 t 0 5 .2 4 1 15.471 2 .7 Í 5 5 .251 1 5 .2 6 1 2.651 5 .2 7 3 !5 ,'271 9 .7 4 3 5  175
B u e n a v U t ü ........................................ ........ 1 3 .4 5 0 2 .7 S 6 1 5 .ÍG 0 1 3 4 9 0 2 .8 4 0 15 .6 2 0 1 3 .5 1 0 9  7 8 6 1 5 .5 5 0 13 .4 9 0 9 .6 2 0 1 3 ,4 8 6
C o n g r e s o ..................................................... 1 0 .3 3 0 ! 8 9 0 5.3(>C 10 .3 ÍO 1.8.-.0 5 .3 5 0 1 0 .3 6 0 1 .8 6 0 5 ,3 5 0 10 .370 1 .3 5 6 5 .3 4 5
H o R p i t l l l . . ..................................................... 9 .0 0 0 2 .4 8 0 11 2 7 5 1 0 .2 8 0 9 .4 9 5 1 1 ,3 1 5 1 0 .3 7 5 2 5 1 4 1 1 .2 9 0 10 4 1 5 2  4ÍÍ5 1 1 .3 1 8
I n c l u s a ................ ............................................ 14 f 5 5 2 .1 0 0 9 .3 2 7 14 63(! 3  0 2 4 1.741 14 591 2 .2 4 7 2 ,2 8 2 1 4 .6 6 6 2  4 0 3 2 ,3 1 1
L a t i n a  .......................................................... 2 0 .7 0 0 3 .3 0 0 4  150 2 0  3 0 0 3.JO O 4 40(1 2 0 ,1 8 0 3 ..500 4  2 6 0 2 0 .2 0 0 3 3 i i 0 4 .3 0 0
P a l a c i o  .......................................................... 1 4 .0 9 3 2 .9 i  3 3  14S 1 3 .8 9 8 2 ,1 8 7 2 .1 8 9 13.701 9 .1 9 0 13 691 2 .1 3 0 3  00.5
U n 'v e r s i d a d ............. .................................. » 2 3 .9 t ‘0 9  52U * 2 4  5 5 0 9 .6 3 0 * 9 4 .8 5 0 9 .2 a 0 » 2 4 .3 4 0 9 .3 3 0

T o t a l  . . . . . . . . . . . . H 4  04G 4 6 .8 1 0 6 4 .5 6 2 1 1 4 .0 4 1 4 7 .8 2 6 5 9 .4 7 0 1 1 3 . ^ 5 1 .6 6 7 6 3  3 3 3 113 8 1 3 5 7 J 5 5 6 4 .2 7 0

PESCADERI.AS CORUÑESAS.— ê/ac/d« de precios de venta al oor menor durante (os dtas que se expresan

F Eí. E  C  I  o

KSPKCIFJS - Díit 17 Día 18 Día 19 Dia 20 Dia 21 Din 22 . Dia 28

Ffifietiia Peset&H Pesetas Peiietüs Pesetas Pe:»etK5 PsHotus

Merluza, kilogramo........ 3,75 a 4 3,75 a 4 3,85 a 4 3,65 a 3,80 3,60 a 3,75 3,75 3,45 a 3,7.'
Besugos, ídem.................. 2,40 a 2,70 2,35 a 2.00 2,35 a 2,60 2,35 a 2,60 2,50 a 2,80 2,40 2,80 8 3,3i
Sardinas, ídem.................. 1,90 1,85 1,65 a 1,85 1.70 a 1 ,S0 1,95 1.90 1,95
Sardina parrocha, ídem. » Á » » » i
Pescadilla gorda, ídem .. 2.20 • 2,-20 a 2,40 2,20 2 2 2 2 a 2,1C
Güilos, ídem...................... 1,80 1,30 1,70 !,70 L7Ü T,70 1,80
Angulas, ídem................... 9 . 10 8 8,50 8 IO 10
Bonito, ídem................. .... » y- >/
Bacalao (abadejo), ídem. 2,40 2,40 2,40 2,25 2,20 2,20 2,‘20
Bacalao primera, ídem . , » » » 'S* , >,•
Bacalao segunda, ídem,. » i » >
Bacalao tercera, ídem ,.. » » » » » :v
Calamares, ídem.............. 2,50 a 3,80 2,50 a 3,70 2,60 a 3,60 2,.35 a 3,60 2,35 a 3,50 2.40 a 3,60 2,40 a 3,5f
Congrio, ídem ................. 3 3 2,75 3,80 2,75 2,90 3
Corvina, ídem............ .. » » » 3 2,75 2,90 3
Dorada, ídem.................... 2 2 1,95 1 ,.50 1,35 »
Lenguados, ídem .......... 6,50 6,50 6,50 6 6 6 6
Lubinas, i'dein ................. 4.25 6,50 6,25 6 6 6 6,50
Mero, ídem.................... .... B 5,50 5 5 4,75 5 5,50
Pajeles. ídem.................... 2,60 2,60 2,30 2,40 2,40 2.40 2,60
Pescadilla fina, ídem. . . . »
Rape, ídem......................... 2.50 2,50 2,50 2,.30 2,40 » 2,40
Rodaballos, ídem.............. 4,.50 4,50 4,50 4,.50 4,60 4,60

ìi
Salmonetes, ídem........ .... 4,50 4,50 4 a 4,75 4 a 4,75 'a 4 a 4,50 3,80 a 4,5(
Tonías, ídem..................... y » ■ » » -■>
Truchas, ídem................... » » » ' » 7. »
Voladores, ídem............... 1,3.) 1,40 » » » 1,40
Panchos, ídem.................. » » 1,95 1,90 1,95 1,45 1,95
Castañeta, ídem............... 1,50 1,35 1,20 !,'>0 1.20 1,20 1,40
Palometa, ídem................. » » >• »
Raya, ídem......................... >4 .V ■ 5> »
Anguilas, ídem................. 2.50. >' y. 2,50 2 50 2.50 2,50

A \ ' lEiiieíjio de Madrid
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ESPEC IES Día 21 Dili 25 1 Dift 26 Día 27 Día Dírt Día no

Peaet&n PtíüObafi Peaetaá Pesetas Pesetiis

Atún, kilogramo... . . . . » i »
Breca, ídem.......... .. a A » »
Gato, ídem..................... y>
Chicharro, ídem............. y » »
Pez espada, ídem............. » » » »
Salmón Loggie, ídem . . , » ^ » » »

Mariscos
.Almejas, kilogramo........ 3 3 2,75 2,30 2,80 2,80 2,80 a 3,50
Almejas de Galicia, ídem. » »
Al me j a s  de P o r t u g a l .

ídem........ .................. 1,80 1,90 1,90 1,70- 1,80 1,85 1,80
.Avoeiras ídem.................... » » ■ » »
Ostras, d o c e n a ............ » » )>
Percebes, kilogramo___ 1,90 1,80 1,B0 1,95 1,90 2
Langostino crudo, ídem.. 8 8 14 14 9 a 16 7 a 14 10 a 12
Langosta, ídem................. 9 9 8,50 8 10 5 a 6 10,50
Gambas, ídem....................' B a 7,50 7,50 7,50 6 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Cigalas, ídem........ ............ 5 6 y> 5 5 .
Quisquillas, ídem............. 4 » 5 5 5 5
Mejillón, ídem................... » 1,15 1,10 1 1 1
Criadillas cordero, p a r .. 2,50 2,50. 2,50 . » 2,50

Escabeches
De bonito, kilogramo . . , » y » » » »
De besugo, ídem............. »
Boquerones fritos, 100 g. » • » y> » »
Pescadillas fritas, ídeiiT. a ’ » » »

^SERCADO DE LA CEBADA .—Relación de precios de articuios de consum o durante lo s  d ias que se  expresan

ESPEC IES

Frutas

Acerolas, kilogramo . ..
Albaricoques, ídem.......
Albaricoques de la tie-

ria, ídem...................
Avellanas, ídem..........
Batatas, ídem...............
Brevas, ídem................
Camuesas, ídem..........
Castañas, ídem............
Cerezas, ídem..............
Ciruelas, ídem...........
Ciruelas Claudias, ídem..
Cliirimoyas, ídem........
Fresón, ídem................
Granadas, ídem...........
Granadas  de ¡a tíe-

rra, ídem...................
Higos secos, ídem.......
Higos chumbos, ídem..
Kaquis..................... ........
Limas, ciento...................
Limones, ídem................
Mandarinas, caj i ta. . . . . .
Mandarinas, ciento.........
Manzanas, kilogramo.... 
Manzanas reinetas, ídem. 
Manzanas  de la t i e ­

rra, ídem.......................
Manzanas doncella, ídem 
Melocotones, ídem. . . .  
Melocotones de la tierra,

ídem...............................
Membrillos, ídem...........
Mollares, ídem...............
Naranjas, grano de oro,

ciento.. ......................
Naranjas, ídem...............
Naranjas Orihuela, ídem.

F  E . E  C  I  O  S

Día ^  

Pesetas

Día 21 

Pesetas

Día 25 

Pesetas

Día 26 

Pesetas

Día 2T 

Pesetas

Día 23 

Pesetas

Día 29 

Pesetas

» » »
» -  » » » »

» » » »
» » »

0,40 a 0,80 0,70 a 0,80 0,60 a 0,75 0,60 a 0,80 0,60 a 0,70
»• » í: »
» A » » » »

0,.30 a 0..35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35
» J>

» 1 • 3̂ » » »
» H 36 a »

>5 I» 36 »
• » iCi » » :&
O.fiC a 0,80 0,60 a 0,75 » 0,60 a 0,70 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75

» » - » »
» » » 3»

. » » » S>
» » » » »

» » )« » »
18 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20

1,50 a 2 1,50 a 2 » 1 a 2,50 1,50 a 2 1,50 a 2
3,50 a 6 3 & 6 J> 2,75 a 5 3,.50 a 7 3,50 a 7
0,50 a 1,30 0,45 a 1,20 » X » 0,45 a 1,20 0,50 a 1,25 0,5 ■ a 1,40
0,70 a ] ,90 » » 5> 0,70 a 2,50

» » & ' » »
0,60 a 2 0,55 a 2 » 0,60 a 1,60 0,50 a 1,75 0,60 a 2

i » • 'i’

» 5) ‘> » 2> X>

» 1» » » »
X» » » »

4,50 a 10 5,50 a 9 » » 5 a 8,50 5 a 8 4 a 9
3,25 a 4,50 2,25 a 4 » 2,25 a 4 2,75 a 4 3 a 7
4 a 12 4 a 9 4 a 10 4 a 9 4 a 10

Apuntamiento de Maarid ‘
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I
ESPEC IES

Nueces, kilogramo-----
Peras de agua, idem... 
Peras de Roma, ídem.. 
Peras de la tierra, ídem .
Picotas, ídem.....................
Piñones, ídem...................
Plátanos, huacal.......... .. ■
Uvas de Villanueva, ídem 
Uvas de Chelva, idem. - • 
Uvas de la tierra, ídem.. 
Uvas de albillo, ídem,. 
Uvas de moscatel, ídem.

Verduras

Acelgas, manojo...............
Ajos, kilogramo................
Alcachofas, docena........
Apio, manojo.....................
Berenjenas, docena........
Bruselas, kilogramo........
Calabazas, pieza.......... ....
Calabacines, docena-----
Cardillos, kilogramo-----
Cardos, docena........
Cebollas, kilogramo,

B  C  I  O  S

nojos.......................
Coliflor, docena.. . .  
Coliflor de la tierra, ídem. 
Chirivías, kilogramo... 
Escarola, docena............

manojo............
Espárragos jardí 
Espinacas. ídem.

lógrame... 
Habas, ídem. 
Judías, ídem.

Lechugas, docena... 
Lombardas, ídem ... 
Nabos, kilogramo..

Patatas rosa, ídem........
Patatas blancas.............
Patatas nuevás, ídem... 
Pimientos co lo ra d o s  

el ciento........................

Remolacha, manojo.

cena. ...................
Repollo de la tierra. ídem. 
Repollo, kilogramo

T o ma t e s  de la t ie
rra, ídem................

Zanahorias, manojo

Día 23 

Peeetaa

Dm SJr 

PfififltaB

Día 2o 

Pesetas

Día 26 

Pesetas

Día 27 

Pesetas

Dír ‘2‘í 

Pesetas

Día 29 

Pesetas

1 a 1,75 1 a 1,75 » 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,60
» y> y>

0,45 a 2,50 0,55 a 2 » » 0,50 a 1,75 0,50 a 2 0,60 a 1,60
» y> y> » ^ » »

» » »
0,55 a 0,80 0,55 » 0,55 0,55 a 0,60 0,60

3̂
» » » » »

3,75 a 4,25 y> » 4 4 4 a 5
0,70 a 1.25 0,60 a 1,05 » )) 0,70 a 1 0,75 a 0,90 0,70 a 1

» » » »
•A » » » » »

0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 y> » 0,40 a 0,60 0,40 a 0,80 0,50 a 0,80
0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 » » 0,30 a 0,40 0,25 a 0.35 0,25 a 0,35
1 a 2 0,60 a 2 » 0,60 a 2 0..50 a 2 0,50 a 2
1,50 a 1,80 1,50 a 1,75 » 1,50 a 1,75 1 ,ü5 a 2 1,25 a 2

» » A » » »
» » »

jf> » » »
»

» »
2,50 a 11 2,25 a 10 2,25 a 10 2 a 9 3 a 9
0,18 a 0,23 0,18 a 0,23 » 0,17 a 0,23 0,15 a 0,23 0,18 a 0,27

» » 'i » »
6 a 21 6 a 21 4 a 20 6 a 20 6 a 20

» » » »
y> » »

1,25 a 2 1,25 a 2 » 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2

0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 » 0,30 a 0,50 »
* » » »

o,eo a 1,25 0,60 a 1,25 » 0,50 a 1,25 0,75 a ■ 1 0,75 a I

1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 1,40 a l,K)
0,50 0,50 » 0,75 0,70 0,60
0,50 a 2 0,50 a 2 » T/i 1 a 2 0,75 a 2,20 0,60 a 2.50

S » A » »
3,500,75 a 2,50 0,70 a 2,50 » 0,70 a 3,50 0,75 a 3 0,75 a

6 a 25 5,50 a 24 » 9 »
» » y> :» ! * 0,30. 0,27 a 0,30 0,27 a 0,30 5) Í5 0,27 a 0,30 , 0,28 a 0,30 0,28 a

0,22 a 0,23 0,22 a 0,23 » r 0,22 a 0,23 0,22 a 0,24 0,22 a 0,24
1 ^ » » » »

»' * V S

7 a 24 6 a 23 » » 6 a 23 7 a 24 6,50 a 24
4,25 a 8 4,25 a 8 » v> » )>

1,50. 1 a 1,5C 1 a 1,5C ■ » 1 a 1,5Ü 1 a 1,50 1 a

5 a 15 5 a 14 » 5 a 14 4 a 12 4 a 12
. 2,50 a 9 3  a 9 2 a 9 2,50 a 8 3 a 8
. 0Í20 a 0,2£ 0,20 a 0.2£ 0,20 a 0,2£ 0,30 a 0,3£ 0,30 a 0,35
. 0,70 a 0,8t 0,65 a 0,8C 0,60 a 0,7£ 0,75 0,65 a 0,80

» » » X
. 0,65 a 1 0,65 a 1 í) 0,65 a 1 0,75 a 1,2£ OJO a 1,25

€

MERCADO DE LO S M OSTEN SES.—/Pe/nc/ó« de precios de oenta a l  p or  menor durante los días que se  expresan

B  K . B  O  I  O s

E SP E C IE S Día 23 

Peseta»

Día 24 

Peaetaa

Día 25 

Pesetas

Día 26 

Fesetae

Día 27 

Pesetas

Dia 28 

Pesetas

Dia 29 

Pesetas

Aves

7 a 12 7 a 12 7 a 10 6 a 9 »
8

T a 9
5 a 8,50 5 a 8 5 a 8 » 5 a 8 5 a 4,75 a 8

» » » » »
22 10 a 2320,50 a 24 20,50 a 23 12 a 23,50 11 a 22 11 a

5 ’ a 10 5,50 a 
■3,50 a

8,50 5 a 9 » 5 a 9 5 a 9 5 a 9 
3,50 a 4,50Pollos, ídem ..................... 3,50 a 4,50 4,50 3,50 a 5 » d,bU a 4,50 3,50 a 4,50

'[ iip; i I



78 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

BSPECIKS

Caza
Conejos primera, par__
Conejos segunda, ídem.. 
Conejos tercera, ídem... 
Liebres de primera, una. 
Liebres de segunda, ídem 
Perdices de primera, par 
Perdices de segunda, id

Huevas
[El G I o n 11?)

De Alemania ...................
De Castilla..................... .
De Egipto........................
De Francia.......................
De Galicia.......................
De Italia...........................
De Marruecos.................
De Murcia.............. ........
De Turquía.....................
De cámaras.......................
De ídem, Alemania..........
De ídem, Murcia.............

Pescados
•Mmejas, kilogramo
Anchoas, ídem.......
Anguilas, ídem.......
Angulas, ídem........
.\tún, ídem..............
Bacalao, ídem........
Besugos, ídem........
Boquerones, ídem..
Brecas.....................,
Calamares, ídem ..
Cigalas, ídem..........
Congrio, ídem.. . .  
Corvina, ídem.. . . .
Chicharro, ídem__
Chirlas, ídem..........
Dentones, ídem___
Doradas, ídem.......
Espadín, ídem........
Gallinas, ídem........
Gallos, ídem...........
Gambas, ídem........
Gato, ídem.............
Lacha, ídem.............
Langostas, una........
Langostinos, kilogramo.. 
Lenguados, ídem. . . .
Lubina, ídem.............
Marraja, ídem..........
Mejillones, ídem........
Melva. ídem...............
Merluza, ídem...........
Mero, ídem.................
Ostras, ídem...............
Pajeles, ídem. .•..........
Panchos, ídem...........
Parrocha, Idem..........
Percebes, ídem..........
Pescadillas, ídetit. . . .
Pez espada, ídem___
piiisquillas. ídem.......
Rape, ídem.................
Rodaballos, ídem.......
Salmón, ídem.............
Salmonetes, ídem__
Sardinas, ídem...........
Voladore.s, ídem........

Escabeches
tBarril)

De atún.
De besugo.
De bonito.
De pescadillas.
De sardinas.

R. JB O  I  O  S

Di it a-5 

Pelotas

Din 21 

PeaetíiA

Dm 25 

Pesobaa

6 a 7,5 0 8- 6,50
6 a 6 6 ■ 5
3,50 a 4 4,50 4
5 a 6 6 a 6,5(D 6

» » »
5,50 a 6 5,50 a 6 5,50

» »

22 a 23 2 2 a 23 22,50 a 23
26 a 29 26,50 a 29.5C 26,50 a 29,50
15 a le 15 a 16 15 a 16

y> »
23 a 28 23,50 a 28 23,50 a 28

» »
20 a 23,5C 20 a 23 20 a 23

» »
23 23 23

yi »
» »
» » >

2 a 5 2 a 5 1.75 a 4
2 a 3 , 2  a 3 2 a 3

» »
15 a 17 15 a 10 12 a 18

» » »
2 1,50 a 2,50 1
3,60 a 4 3,25 a 4 2 a 2,50
1 , »

» y> »
4 a 5 2 a 4 2 a 3

» 2 a 4 1,50 a 2
2 a 4 3 a 4 2 a 3

, » »
Ji » »
»
» 1,50 a 2,50 1
» »

- » »
» *

2 2 a 2,50 1,25 a 2
3 a 6,50 3 a 6,50 3 a 5

» »
y> »

5 a 18 6 a 14 4 a 10
0 a 20 10 a 18 6 a 12
6 a 7 6 a 7 4 a 7
4 a 5 3 a 5 3 a 5
1 a 3 1,50 a 2,50 y»

» 1,25 a 1,50 »
» »

2,50 a 4 1,75 a 4 2 a 3,25
4 a 5 2,50 a 5,50 4 a 5

»
1,75 a 2,50 2 a 2,50 1,50 a 2
2,50 a 3 2,50 a 3 y>
1 I */
2 a 3,50 2 a 3,50
1.50 a 2,50 1,75 a 2,50 1 a 2,25
2 a 3,50 2 a 3,25 2 a 3
4 a 6 4 a 6,50 2 a 5
1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 2
4 a 6 4 a 6 4 a 5

» » » ,
2 a 6,50 2 a 6 2 a 5
1,75 a 2 1,75 a 2,25 1,50 a 2

I • 0,60

» »
1 a 145 1 00 a 141 100 a 140 10
1 a 125 SO a 125 100 a 120 10

40 a 50 50 a 85 5
» »

Dia se Díiv 27 

FessbaR

Día 2ÍÍ 

PeHetns

Día 29 

PfiBetas

6,50 6,50 5 a 6,75 7
5 jj 5,50 a 6 6
4 %
6 » »

}>
5,50 5,75 fi

»

22 »
?> 25,50 a 29 25 a 29 25 a 29
» 12 a 15 12 a 15 12 a 15

» » ' »
» 23 a 27 23 a 27 23 a 27

24 a 24,50 24 24
» 19 a 23 18 a 2,3 18 a 23
» 29,50 29 a 29,50 29 a 29,50
;í' 24 22 22
» »

»
» » * »

1,75 a 4 l,f)0a 4 1,50 a 4 1,75 a 4
2 a 3 »

» 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50
12 a 18 10 a 15 8 a 12 16 a 19
1 »

2 a 2,50 1 a 2 1 a 2
» 1,70 a 2,25 1,50 a 2,25 l ,75 a 2,25» 1,25 » 0,80 a 1

» »
2 a 3 2 a 4 2 !i 4 2 a 3
1,50 a 2 » L50 a 3 »
2 a 3 1,50 a 2 2 a 3 2 a 3

» » a
» » » a •
y> » »

1 1 a 1,50 1 a 1,75 »
» » 2 A

»
» » o,a5

1,25 a 2 1 a 1,75 1 a I,9Ü 1 50 a 2
3 a 5 3 a 7 3 a 7 3 a 7

» »
B
a 10 
a 12 
a 7 
a 5
y>.

■»
» 
a 
a

»
a 12 
a 12

3,25

1,50 a 
»

1 a 2,26 
1,75 a 2

»
»
a 5
»

2 a 5 
1 ,.5ü a 2 
0,60

»
a 140 
a 120 
a 85
s

1.50 a 
1,25

»
2 a
2 a
3 a 
2 a
1.50 a

3,50 
4 
3,75 
2,40 
1,65

0,80
4

15
4
2
I
1,25

a 12 
a 19 
a 6 
a 4 
a 2

1,25 a 2,50
1 a 2,25
2 a 3 

a 4,50 
a 2,75

5a

2 a 4,50
1,75 a 2
1

100
100
50

a 140 
a 120 
a 85
»

2 a 
2..50 a
3
2 a
1 a

1.50 a 
1,25 a
2 a 
1,75 a
1 a
4 a 

»
2 a
1.50 a 
0,90

3.25 
4
7
2.25 
1,75

2.25
2.25
3
4 
2
5

4 
o

5
10
4
2

»
a 10 
a 20

1 .,50 a 
1,2.5

»
2.50 a
2 a
2.50 a
1.75 a

»
»

1.75 a 
2
1.75 a
1.75 a 
4 a

3,50
4
7
2

2,50

4 
2
5

a 4 
a 2,25

100
80
50
25

a 140 
a 120 
a 86 
a 50

100
80

a 140 
a 120
»

, . J  '' ' .
U fc  r k i i J í



líSl'ECIES

Aceite, litro.....................
Aceitunas, kilogramo—
Aguardientes, litro..........
Alfalfa, quintal m............
Alcoliol, litro...................
Algarrobas, quintal ni. . .
Arroz, liilogramo............
Avena, quintal m ............
Azúcar, kilogramo..........
Bacalao, ídem..................
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.,
Mineral, ídem.............
Vegetal, ídem............

Carnes frescas;
Carnero, kilogramo.. 
Cordero, idem —  . . .
Cerdo, ídem....... .......
Ternera, ídem............
Vaca primera, ídem,. 
Idem segunda, ídem.. 
Idem tercera, k leai.,.

Carnes saladas;
Chorizos, ídem-----
Jamún, ídem...............
Tocino, ídem.............

Cebada, quintal m ..........
Centeno, idem.................
Garbanzos, kilogramo... 
Harinas:

Centeno, ídem.......
Maíz, ídem.............
Trigo, al detall, ídem. 
Idem, al por mayor,

quintal m........... .
Huevos, docena......... .
Jabón, kilogramo____
Judías, ídem............... .
Leche, litro. .............. .
Lentejas, kilogramo...
Lena, quintal ni......... .
Maíz, kilogramo.........
Manteca de vaca, ídem..
Pan;

Candeal de flor,ídem 
Libreta, 60) gramos. 
Panecillo bajo, pieza 
Idem francés, ídem.. 
Idem de viena, ídem.

Paja, quintal in...............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, ídem................
Petróleo^litro................
Pimientos conserva, lata
Quesos;

Bola, kilogramo.......
Gruyère, ídem......... .
Mamhego, ídem —
Parma, ídem............. .
Roquefort, ídem....... .

Sal, ídem...................... .
Salvados, qiiiatai m. . . . .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata...........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal ai............
Vinos:

Blancos, litro... ..
Tintos, ídem............ .

Vinagre, ídem................

Día 20 

Peseta^

t)ía 21 

Pesóte»

Día -22

PeaetfVB
Día S3 

PaaetaB

Día íU 

PesGtiLs

Día ¿ó 

Pesetas

Dííi 'íH 

Pesetas

2,20 a 2,70 2,20 a 2,70 2,20 a 2,70 2,20 a 2,70 2,20 a 2,70 2,20 a 2,70 2,20 a 2,70
1,20 a 2,50 l ,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,,50
1,50 a 6 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5
19 a 24 19 a 21 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24
0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3

32 a 50 32 a 50 32 a 50 32 a 50 32 a 50 32 a 50 39 a 50
0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60

23 a 80 ■ 23 a 80 23 a 80 23 a 80 23 a 80 23 a 80 23 a 80
1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40
1,25 a 3,50 1,25 a 3,50 1,25 a 3,50 1,25 a 3,50 ! ,25 a 3,50 1,25 a 3,50 1,25 a 3,50

5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 H 6 5 a 6 5 a 6
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
4,80 a 11,80 4,80 a 11,80 4,80 a 11,80 4,80 a 11,80 4,80 a 11,80 4,80 a 11,8U 4,80 a 11,80

1,80 a 4,50 1,80 a 4,.50 1,80 a 4,50 1,80 a 4,50 1,80 a 4,50 1,80 a 4,50 1,80 a 4,50
» » » » » ?

1 ,.50 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6
3 a 10 Ó a 10 3 a 10 - 3 a 10 3 a 10 3 10 3 a 10
4 a 5,20 4 a 5,20 4 a 5,20 4 a 5,20 4 a 5,20 4 a 5,20 4 a 5,20
2,:' Ü a 4,20 2,60 a 4,20 2,50 a 4,20 2,50 a 4,20 2,50 a 4,20 2,50 a 4,20 2,50 a 4,20
2 2 2 2 2 *2 2

5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12
5 a 18 5 a 18 5 a 18 5 a 18 5 a 18 5 a 18 5 a 18
2,50 a . 4 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4

34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45
34 a 55 34 a 55 3 4 ,  a 55 .34 a 55 34 a 55 34 a 55 34 a 55

l , 10a 2,60 1,10 a 2,60 1,10 a 2,60 1,10 a 2,60 1,10 a 2,60 1,10 a 2,60 1,10 a 2,60

0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,S0 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0.80
0,40 a 0,85 0,40 a C,85 U,4ü a 0,85 0,40 a 0,85 0,40 a 0,85 0,40 a 0,85 0,40 a 1 0,85
0,60 a 1,2.5 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 0,60*3 1,25 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25

55 a 105 55 a 105 55 a 105 55 a 105 55 a 105 55 a 105 55 a 105
2,20 a 5 2,20 a 5 2,20 a 5 2,20 a 5 2,20 a 5 2,20 a 5 2,20 a 5
1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20
1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1.20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,00 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20
5,50 a 25 5,50 a 25 5,50 a 25 5,50 a 25 5,50 a 25 5,50 a 25 5,50 a 25
0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a o,e<3
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10

0,65 0,65 0,65 0,65 ' • 0.65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,-33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0.12
7 a 11 7 a 11 7 a 11 7 a 11 7 a 11 7 a 11 7 a 11
0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,'20 0,90 a 2,20
0,20 a 0,35 0,20 a 0..35 0,20 a 0,.35 0,20 a 0,35 0,20 a 0,.i5 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35
0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0.75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80
0,25 a 1,20 0.25 a 1,20 0,25 a 1,20 0,25 a 1,20 0,25 a 1,20 0,25 a 1,20 0,25 a 1,'20

6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9
7 a 9,50 7 a 9,50 7 a 9,50 7 a 9,50 7 a 9,50 7 a • 9,50 7 a 9,50
5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
9 a 16 9 a 16 Ü a 16 9 a 16 9 a 16 9 a 16 9 a 16
6,50 a 10 6,50 a 10 6,50 a 10 6,60 a 10 6,50 a 10 6,50 a 10 6,50 a 10
0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25

22 a 32 22 a 32 22 a 32 22 a 32 22 a 32 22 a 32 22 a 32

2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3
0,35 a 7,30 0,35 a 7,30 0,,35 a 7,30 0,35 a 7,30 0,35 a 7,30 0,35 a 7,.30 0,35 a 7,30
0,35 a 1,05 0,35 a 1,05 0.35 a 1,05 0,35 a 1,05 0,35 a 1,03 0,35 a 1,05 0,.35 a 1,05

47 a 80 47 a eo 47 a 80 47 a 80 47 a 80 47 a so 47 a 80

0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25
0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0.90
0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS.—Â /iffícro, peso , precios y derechos devengados p o r  todos conceptos de las teses
sacrificadas en los dias del 3 a l 9 de enero de 1927

l í ,  E  S  I d  O S C I L O  G m ^ : t . a : o e O I O S

d Ia s

Vacas Terneras Lanares Léchalas Cerdea Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras la n a re s Cerdos

3 158 241 5 8 5 * 3 28 5 9 .6 6 4 ,1 1 2 .3 2 7 ,3 4 .1 1 8 ,3 2 7 .0 5 4 ,6 3 ,3 9  a  3 ,7 8 3 .3 9  a  3 ,7 4 3 ,9 0  a  4 .1 5 2 ,8 5  B 3

4 14Ó UH 327 A 4 2 -1 1 5 ,6 6 .8 S B ,1 4 9 2 1 ,3 » 3 9 .2 7 7 ,8 3 .3 1  a  3 .7 8 3 .2 8  a  4 .6 1 2 ,9 0  a  4 ,6 0 2 ,8 0  a  3

5 !5 3 2 3 2 3 7 * 4 1 6 4 3  3 5 6 ,7 1 .0 6 7 ,7 3  8 0 0 .6 t 3 4  7 0 9 ,8 3 ,4 3  a  3 ,7 4 3 ,8 5  a  4 ,3 9 4 ,1 5  a  4 ,2 3 2 ,8 0  a  2 ,9 0

6 ¡0 7 12ft l! 5 « 2 7 5 2 6  8 8 9 ,8 6 .3 1 0 ,5 1 .7 7 7 ,3 * 21 6 5 7 ,8 3 .3 9  a  3  74 4 ,5 9 3 .9 0  a  4 ,2 5 2 ,8 0  a  3

7 183 39 2 4 8 > 3 7 3 4 8 .4 7 5  1 1 .8 9 5 ,7 3  5 2 7 ,8 > 3 3 .6 1 2 ,9 3 ,3 3  a  3 ,7 4 3 .6 1  a  4 .7 4 3  9 0  a  4 ,2 3 2 .8 0  a  3

ti 2 2 2 198 2 9 7 . 6 0 3 5 8 .0 3 5 ,3 8 .6 4 0 ,7 4 .5 9 4 ,7 > S I  .7 7 8 ,7 3 .3 9  a  3 ,7 4 3 ,3 6  a  A yG S 2 .8 0  a  4 ,2 5 S,8G a  3

9 » * ' • * » * * *

9 6 8 7 8 2 1 .5W ■ 9  3 ’i9 2 3 8 ,5 3 6 ,6 3 7 .0 7 4 2 2 .7 4 0 • 2 « )  0 9 1 .6

Derechos devengados

OÍAS
S e  n g  r^ na Hueinadero D eg D e M o L o c a c i ó n KondDDifaPrla TratsporlBi C ó r n e r e s

Córneres 
de huevos

í m f t i  i i  tuersf 
Y nh Je s 
1 par lOQ

Venli de [dina 
; pieles 
1 pir ISO

Víd Ia dt m u  
Z por IQO

3 por too 
par lènta da 

p]ansai

M ercado
de

Sanado s
ÍDtat psntrai

Pesetas 1 Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetss Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s

> 5.219 273,40 82 2.396,45 642,81 s 15,24 15,23 P,49 > 393,21 9.039,8)
4 » . 4 886 45 190,50 89,25 1 847,25 590,32 > 16.36 16,35 - 381,81 7 948,29
5 • • 4.748,45 256,75 101 2.079.80 499,45 16,15 16,17 e - 363,10 8,083,87
6 * > 3.707,23 287 68,75 í.888,70 603,67 > 0,72 9,74 » . 369,18 6.914,01
7 > • 4 778,55 191,90 92 2 rm.35 485,97 1 17,70 17,69 > > 514,72 8.097,88
8 8 > 7.638,2(1 263,80 150 3.(111,93 632.31 % 91,45 21,45 « 437,74 12.202 90
9 t » • 88 • 224,40 715,60 ' 171,20 309.23 1.508,43

8 » 30.968,90 1 484,K 586 13.449,90 4.165,13 ■ 96,62 96,63 0,49 171,20 9 789.02 53.816,24

Número y  peso  de las terneras objeto de contratación en e l  m ercado del establecimiento, con expresión de precios según
procedencia, en lo s  d ías del 3 a l 9 de enero de 1927

D í a s
NUMEÍ Í O

de
r e s e s

Kll.OORAMOS
E L t o G H D B n a r A .  E n .  e a i o s

De Castilla De la Montana üe Galicia De la tierra Vaqneras

3 386 17.732,2 4,72 3,95 3,74 3,74 3.^ ,

4 264 11.510,5 4.61 4.06 3,65 3,63 3.28 *
5 345 16 031.9 4,39 3,85 4 '
6 291 13.1.35.B 4,59 - '  ■ ' »

7 315 13,939 9 4,74 4,39 3,69 3.61
8 211 10.832 4,08 3,^ 3,74 3,74 3 35 *
9 • *  ̂ ” * t *

1.842 8.3.174,4

CEMENTERIOS

Inhumaciones verificadas del 6 a l 14 de enero de 1937 y en igual periodo del quinquenio anteriot

H U  AI A C IO IY Ió .s^
C  E  TVE B r / T E i l l O S ------- -------

latiti . lu;«!«

Nuestra Señora de la Atmudena................................ ................................ 603 331 310 370 316 543
Iglesia de la Nunciatura................................................................................ 1 7) » >9
San Justo,.......................................... - ......... .................................................... 13 6 7 12 4 24
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción..................... 8 » » » » »
San Lorenzo.................................................................................................... 37 S 7 14- 14 35
Santa María.................................................................................................... 8 7 5 r 6 8
San Isidro............................................................................... a 2 3 4 4 8

6 ■ 7 6 5 4 1

Fetos inhumados en Nuestra Señora de la Almádena............................

685 361 338 412 348 619

33 32 34 38 33 29

Ayuntamiento ue riadrid


